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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS* MM. e l  Rey y la R e in a  (Q. D . G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra„ Prin
cesa de Asterias* y las Sermas. Sr&s. infantas Doña 
María del M ar, Doña María de la Paz y Doña María 
Euialia;

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de D. Víctor Cardenal, Conse
jero de Estado cesante, y de conformidad con lo prescrito 
en la última parte del art. 18 de la ley de Presupuestos 
de 3 de Agosto de 1886,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dad® en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta,y ocho.

A L F O N SO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aintf®<Bsi© C á lle la s  «flel C a stillo .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

R E A L E S  Ó R D E N E S.

llano. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provea por concurso la c á 
tedra de Retórica y  Poética vacante en el Instituto de San
Isidro.

De Real orden lo digo á V, I. para los efectos oportu

nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provean por oposición las 
cátedras de Latín y Castellano vacantes en los Institutos 
de Gerona, Orense y Almería.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I.. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 1878.

. - ' C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provean por oposición las 
cátedras de Retórica y Poética vacantes en los Institutos 
de Canarias y Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V.-1. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

industria. ■ •   • *

Excmo. Sr.: Instruidos en los Gobiernos de Badajoz y  
Cáceres, en cumplimiento de lo que previene el artículo 
adicional de la ley del Plan general de carreteras del Es
tado de 11 de Julio de 1877, los oportunos expedientes 
para determinar si la de Villanueva de la Serena á Gua
dalupe debe ó no formar parte del mismo, y resultando 
que la indicada línea sólo tiene un interés local; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por V. E., 
de acuerdo con el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer que 
la carretera de Villanueva de la Serena á Guadalupe por 
Acedera no sea incluida en el Plan general de las del 
Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
15 de Abril de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE LA GOB E R N A C I O N .  

CIRCULAR,

El Sr. Ministro de la Gobernación dice de Real orden 
-al de Ultramar con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterado el R e y  (Q. D. G.) de la instan
cia promovida por Salvador Rodríguez solicitando se le 
exima del servicio militar en consideración á los que tie
ne prestados como voluntario en la isla de Cuba, cuya 
instancia remitió V. E. á este Ministerio en 12 de Julio 
último áfin  de que se adoptase una resolución de carácter 
general para todos los que se hallasen en igual caso; S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio de la Guer
ra, ha tenido á bien resolver que el tiempo servido por los 
voluntarios de la expresada Isla miéntras dure la guerra 
en aquella Antiila, les sirva de abono para- extinguir su 
compromiso cómo reclutas procedentes de diferentes lia- 
mamientos,-en completa armonía con lo prevenido en e l  
artículo 2.° del/Real decreto de 22 de Abril de 1876 para 
los voluntarios que han hecho, la última guerra civil en la 
Península; pero sin obligarles á ingresar en las illas del 
Ejército, en las que no obstante cubrirán cupo por sus 
pueblos respectivos; bajo el concepto de que no deberán 
en ningún caso servir ménes tiempo que los individuos de 
sus mismos llamamientos que hayan sido ó sean destina
dos á Cuba por órdenes del Gobierno.» ■
‘ De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Abril de 1878.

El Subsecretario,

L o p e  ® i s b e r t .
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

PONTOS TRINIDAD.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el presente mes.

NOMBRES NOMBRES
M ÁQUINA.

Caño Tonela
E N T R ADAS. SA LIDA S.

de los buques.
SU CLASE.

de los Comandantes.
Nación. Tripulación.

Su clase. Fuerza de 
caballos.

nes. das. Dias. Procedencia. Di as. . Destinos.

,• JDB G U E R E A .
S e a g u l l . .  . . . . .  i 
B uenaventura.

¡ C o rb eta .. . . . .
G oleta ...............

T. M. A lerón ................................. ..
D. Adolfo C on treras. . . .

In g lesa .........
E sp a ñ o la .. .  
I n g le s a .. . . .

n
}>

H élice . . . .  
Idem

1 »
80

3 
2 ' »

fl *8 
23

L agos....................
E lovey ...................

23 1 
14

[ A la mar. 
i E lovey.

! S e a g u ll................... 1 Corbeta.......... .. T, M. A te r o n .................................. Q 27 : Dp Id iti/vp 28 | A la m ar. ’»

M ERCAD

id Giu • • « • «

STBS.

1 w

' R engú ela ...................... Vapor................ Jam es N. Ileece In g le s a ___
Trlp rn

H é lic e ..........
Idem  * . . . . .

200 
200 i

1.860
1.283

A N¡

5
11
16
16
17
20

1D R r i  T* 5
11
1.°
23

Europa.
Cala bar.
Batanga.
Bubis. ||

: A fr ica ................... .. Id e m .......... .. Edunrrl Addi^on
Ada . ............................... Balandra. Oduma. Tf? *Rft f,D
Pha.be............................ P a ileb o t.. . . . . José O dón................................. .. Idem  , . . j) D

ID
lo

. 1.277 
1.283 
1.4-73 

16

Víctor ir, . . . .  •.
]j : nny ........................ V a p o r ............... John G abrie l.................................. Id e m . TT p I i p p 200

200
200

Europa . . . . . . . . 17 Loanda, Ij
A ín e a ............ , .  * .........
Loan da;..........................
A d a ......................

Id e m ................. Eduard A d d iso m .......................... í d e m . . . . . . » - I d e m . . . . . . » Gala-bar................. 20 Europa. í 
.■ Calabar. 1 

B atanga.
Id e m .................
R n  1 o YO fl H íl

Charles H a m ilto n ........................ Id em ............ » I d e m ............ 24 E u ro p a ................. 24
21UalctliUl c u  • * • • O du m a..................................... .. Id e m ............ » n » » »

PuP? to de Santa Isabel de Fernando Póo 28 de Febrero de 1878.=BI Capitán del puerto, Carlos Repello.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

CO M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S IC IO N  U N IV E R S A L  D E  P A R IS  D E  1 8 7 8.

D E P Ó S I T O  D E  B A R C E L O N A .

Relación de los productos y  objetos ingresados en este Depósito hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

B arcelona.................... Barcelona............................................................. Sres. Fort un y H erm anos................................................ Productos farmacéuticos.
Papel de fumar.
Planchas de hierro.
Instalación,
Peinadores de señoras.
Cuadro muestrario.
Instalación.
Botinas.
Varias clases de vino.
Minerales.
Aguas minerales.
Arquetas de madera de nogal con adornos. 
Altos relieves de mármol con pasajes.
Arca de nogal, cama y  espejos.^
Sillón de madera antiguo del siglo X V . 
Arqueta de madera de nogal.
Laúd y archilaud, instrumentos músicos. 
Cuadritos del siglo XV.
Camisetas, pantalones, medias y  calcetines. 
Idem.
Minerales de topacio.
Ejemplares de El Porvenir de la Industria. 
Naipes.
Libros rayados.
Castores, guantes, grasa y cola.
Vino, aguardiente y licores.
Vino de Alelí a.
Aceite de olivas.
Libros y materias de enseñanza.
Mosaico Garreta.
Mobáicos romanos.
Vino de. varias clases.
Arroces.
Trigo.
Idem.
Trigo y cebada.
Almendra mollar.
Idem.
Arbeja.
Guijas y  avellanas.
Lentejas.
Garbanzos y  guijas.
Avellanas.
Almendra fuerte.
Idem mollar.
A', ellana.
Idem.
Idem.
Habas, garbanzos y avellanas.
Almendra esperanza.
Variedades de judías.
Nueces.
Avellana negreta.
Avellana.
Idem.
Judías.
Idem.
Judías del Pipet.
Avellanas.
Ceras y gomas.
Varias clases de harinas.
Maíz.
Polvos de arroz.
Pastas de varias clases.
Trigo y harinas de varias clases.
Trigos y almidones.
Avellanas y almendras.
Judías y habas.
Arbeja.
\Vpl1rlTlfl pIr YRrins cl&SGs

Idem .......................... Idem .............................................. ....................... D. Pedro Rius y L ladó................................................ ..
Idem................. ..................................................... D. Sal /ador Sabate y B ru n e t .,....................................

Idem Idem ...................................................................... El m ism o .................. ............................................... ..
Idem . o................. ° • Idem .................................. .................................... D, Dámaso B aró............................................. ....................
Idem ............................ .. Idem ..................................................................... D. Bartolomé M irapeix....................................................
Id em .............................. Idem ................. .............................................. D. Joaquín Raspall ...........................................................
Id e m .............................. Id em ................................ ........................ .. D. Salvio Pardas y Ro u r a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. .... Idem ........................ . ........................................... D. Mag’ü Pladellorens............................................... ..
Id em ............................. Idem ..................................................................... Sociedad del ferro-carril de San J uan de las Abadesas 

La m ism a................................. ............................................I d e m. . . .  .................... Idem ................................................................. .■
Palpares. . .  . . . . . . . . D. Ernesto Cmict.................................................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................................... .. D. Felipe P u igdorñ la ............................................ ...........
Idem Id em ..................................................................... Sr. Marqués de A riañy ................................................... ..
Idem ............... . Idem........................................................... .. D, Jerónimo Rius y Salva G-. de L érid a ..•.................
Idem ................. .. Idem .« ...................« . . . ...................................... Sr. Marqués de la Fuensanta................................ ..
Idem ............................... Idem .............................. ........................................ El m ism o................. •............................... .......................
ídem ............................... Idem .............................  ............... ................ .. El m ism o............. ...................■.............................................
Barcelona..................... Barcelona.......................................... .. D. Cayetano María....................................................... ..
Idem .............................. ídem ........................................................... .. Sres. Sala, Badía y C óll............................................... -
Id em ....................... .. Idem ................................................................... .. D. José Fradera y Sau............ ................ : .......... ............
Id e m ........... .................. Idem .................................... ................................. D. Magín Liados y R iu s . .................................................
Idem ............................... Idem .............................. ........................... Sres. Ful1 adora y Com pañía..................................
Idem........ ....................... Id em .......................................... ...................... D. Francisco Sabater.........................................................
Id e m .............................. Idem ............................................................. .. D. Agustín Bosch ....................................................... ..
Idem......................... Granollers . ....................................................... D. Felipe Pavera................................................................
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona................................................ .. D. Juan FornelJ...................................................................
Idem............................... Idem ..................................................... ................ D. Ramón Fornell y Compañía................................
Idem............................... Idem .................. ........................ ........ D. Juan A. Bastinos................................................... ..
Idem............................... Idem ............................................... . D. Francisco Carreta..........................................................
Tarragona................... Tarragona............................ . . . . . . . . .............. D. Delfín Rius Llooet.........................................................
Idem........ .................... .. R eu s.................. ........................... .............. D. José Borres y Marquina ............... . . . . . . . . .......... .
Idem........................... Tortosa................... .. ................. ........................ D. Julio Garbullo Oarrion...............................................
Idem........................... .... Santa Coloma de Queralt................................ D. José Ramón y P on s......................... <............ ............
Idem............................... Idem . .......................................................... D. Ramón Vidal y Baíet.. ................................ ...........
Id em ... .  o..................... Id em ................................ ................................. .. • D. Mariano L ain icb ................................................
Idem Pauls D, Julián García L lu is............................... .
Idem............................... Idem ..................................................................... D, Domingo Blasco y T rench ........................................
Id em .............................. Santa Coloma de Queralt............... .. D. Ramón Vidal y Balet.......................................... ..
Idem .............................. Idem ...................................................................... D. Pedro Roset v Fábregas.............................................
Idem ............ Idem ,. . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  . . D. José Domingo Mañé........ ..........................................
Idem .............................. Idem ............. .............. .......................................... D. Ramón Pames M iguel.................................................
Idem ...................... A lforga...................................... ........................... 1 D. Ricardo Balcells ................................................. ..
Idem ............... .............. Ti v isa ............. ........................... ............. .. El Ay untamiento........................, .....................................
Id e m ................... .. Idem .................................................................. D. Enrió ue Leran. . .  * ................................ c . . . . . . . . . .
Id e m .............................. Riudom s............... ............................. .............. .. D. Mariano S alvado,............. ............................... ..
Idem............................... Idem . .......................... D. Antonio Grau...............................................................
Idem............................... Idem ............... ............................. .............. D. Ma eos Hor mrieda.................................. ..................
Idem................ .............. Idem . .  o............... .............................  ............. D. Jua.1 Salvado........................................ .........................
Idem............................... Idem ............. ....................a. . ............................. D. Salvador Salvado ....................„ ...........................
Id em .............................. El m ism o................... ......................... * ............... ..............
Idem .............................. V a lls ...................................................................... D. Juan Ramón Coll Baldricñ........................................
Id e m ................. .. Montroi0*.......... .................................................... El Ayuntamiento............................ .................... .. . . . . .
Id em ............................ .. V im bod í.............. .............................................. Idem .................................... . . ......................... ..
Id em ................. ............ Viñols. . . . . . . . . . . . «o ........... .............. .. D. Antonio Tidal y V idad ...............................................
Idem ....................... .. Alcanar.............................................. .................. Doña Lucía Viala y Suñer...............................................
Idem............................... D. Juan Munner Figueras........ ................ ......................
Idem.......... .................... Torredembarra.................................. ................ D. Enrique Huget................................... ............ ..
Id em .............................. Vilaseca.............. .................... .. D. Olegario Salesas G ranell............................................
Idem .............................. Tortosa................................................................ D. Ramón Querol................................................................
Id e m ..................... .. Sres. M nv. a v P iñ o !. . .  .................................................
Id e m ........................... .. Trl pin ______________ ..  _______________  TI. .Tnsp. Antonio Pp.npf, v N avas...................... .............
Id e 111.............................. Id em ............................................ ...................... D. Estéban Bertrán..............................................................
Id em .............................. Idem .............................................. D. Enrique Carpar y Calvo........................................„ . .
Idem ................. ............ Tarragona............................................. Sres. Cabeza, Serrahima y C . . .......................................
Idem ................................ T ortosa . ................................. ............................... D. Enrique Carpar y Calvo..................................................
Idem............................... Idem . ................... ........................................ .......... D. Manuel María Córdoba.....................................................
Idem . ................................ Idem .............. .................................................... D. Ignacio Ramón Ayguavives............................. ..
Idem .................................. D. Estéban Torredomes...................... ............... ....
Idem............................... F alset..................... . ............................................ D. Ramón Anguera .......................................................
Idem............................... R iudom s............................................................. D. José Mano Capdevila.......... ............ .............. ..............

JX V OilCvlAUí \X\J V C*/l» IUO V> Xl-A Kjv>
Almendras.
Avellanas.
Almendras de varias clases. 
Avellanas.
Alabastro en polvo.
Tierras refractarias.
Idem.
Mineral de plomo.
Aceitunas de varias clases. 
Idem en conserva.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Trigos y  harinas.
Cereales de varias clases. 
Piabas blancas y negras. 
Idem. .
Nueces y judías.
Judías.
Cebada y trigo.
Cereales de varias clases. 
Centeno.
Avena.
Habas y  judías.
Avellana.
Cañamones.
Mazorcas de maíz.
Maíz.
Tástara.
Algarrobas.
Idem y cáñamo.
Cáñamo peinade.

Idem............................... Idem...................................... ............................... D. Domingo Gispert...........................................................
Id em .............................. Vaudello..................... ....................................... D. Jaime Vernet ................. .........................................
Id em ................................ Tarragona.................................................. ............ D. Juan Cuo, Manet .............................................. .................
Id em .............................. Montblanch................... ............................... .. D. Luis Cervera.. . . . . . . . .  ................................  .*. .
Id em ................................ T ortosa .............. ................................... .. . D. Salvador Delsors. .........................................................
Id e m .............................. P in e l. ....................................................................: D. José Llatse y Curto.......................................... .............
Idem ................................. Mola............................................................................. D. Ramón Mestre y Rofes .............................................
Id e m ................................ Rúudoms........................... ...................................... D. Salvador Salvado . .............................. .......................
Id e m ........................ Idem ...................................................................... D. Teodoro Cavalle..................... ....  ................................
Id em .............................. Idem ..................................................................... D. Juan Salvado. . .  . . . .  ......................... .. .
Id e m ....................... .. Idem ................................ .......................................... D. José Molins. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .............................. .. Tortosa................... ...................... ........................ D. Manuel L lacat .................................................................. ..
Idern.............................. íd em ................................ ...................................... D. José Antonio Benet y N avas..................................
Idem .............................. Tarragona................... ................................. D. Martin Ribe . .  » . . .  . . . . .
Idern .............................. Riudom s.............................. ................ ................ D. Salvador Salvado . . . .
Id e m ............... . . . . . . . Tarragona................................................. .. D. Francisco Magi.............  . . .  . . , .............
Idem ............... ............... Arbós.............................................. ...................... D. José Roquer. . . . . .
Idem ............................. Tarragona ............................................................ D. Francisco B a rb era ,...............  ...............  . . .
Id em ............................. I d e m . .................................................................... D. Andrés Cusido . .  . .
Id em ............................. A rbós .................................................. . ................ D. Jaime Urpi....................................................... ..
Id em ..............................
Idem .............................. Arbós......................................................................

D. Pablo V irg ili..................... ............................................
D. José Roguer . . . , .............

ídem .......................................................... ............ D. José Guerra . , ,
Id em .............................. Tarragona..................... ...................................... D. Pablo Virgili . . . .  . .
Idem................................ Idem ............................................... ....................... D. Juan Figuerola Miracle . . .  ....................
Idem......................... .. Idem .............................. ............................. ............ D. Pablo Virgili . . . . . . .
Idem......................... Alcanar.................................................... ............. Doña Lucía de Viala de Suñer . . .
Idem ........... , .................... .Valls............................................................................ D. Juan Ramón C oll . . . .  .
Idem .................................. Tarragona ................................................................ D. Francisco Barbera............................................................
Id em ................................
Idem ...................

D. José M. de Venet y Navas...........................................
D. Juan Manner Figueras...........................................

Reus.................... ............................................ D. Vicente B atlle .............................. ..................................
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D. José P alla res  R u l l ................................ ................. .. A lgarrobas.
Idem.Tarragona, .o ............... A lc a n a r.. . . .  . . . . . . . . . . . . . ......... .. Doña Lucha de V iala de S u ñ e r ....... .................................I d e m ............................... Perelló .......................................................... .. D. José Molina B ru ll. ........................................................... Idem.1clera.................. . - T a r ra g o n a ............................... ............................... D. Francisco B a rb e ra . ...................................................... .. Idem .
Idem .I d e m ............................... M ontroig .. .  ....................... ........... .. E l A y u n tam ien to ......... ................... ........................*...........Idem Viñols ........................... .............................. .. D. José O r io l ............................................................................ Idem.
Idem .Oíl n í!,m n o vi TATMifn

Idem  . . . . . . . . .  o. . . .  o V end re ll................................................................... D. Pablo C arb o n e ll..............................................................Id e m ................................ P e ra fo rt................. .. . ........... ................. .. D. A ntonio P ons....................................................................
T a r r a g o n a .................. ............... ............... D. Pab lo  V irg ii i ......... ..................................... ...................... u o ix íA iiu u  v i l  U i LtbU»

A  1 ¡ T*Tsnlif> QI d e m . ................ San Gárlos de la  R á p i ta ............................... * • D. A g ustín  R everter y S a n c h o ................. ................... .. i-»i  ̂c\x i d tictm•
Idem .
L ino.T ortosa. ........................................................ I). Ignacio de R am o p ......................................... .................

R iudom s . . ............................................... • Sra. M arquesa de la  C a p illa ............................................. A lgarrobas.
Idem .
Id G U I.

"Tortosa . ............................................. D. Ignacio de R ano .................. ........................................
C atlla r . ............................................. .. D. R am ón R oca y V e la . . . ...................................... ..........

D. S ebastian  P a lla re s  ........................................... i ciém.Id em . . . . . . . . . . . . . . . D. José M. G ra u .................................................... . . . . . . . Rol don.
Idem .
A vellanas.
A lgarrobas.
H igos secos.O ruin fip npp'tvmnc

I d e m . D. O legario M ailafre .................................... . ............... ..Id em ......... .. E l m ism o ......... ..................................................................Id em ......... .. E l m ism o .................................................................................Id em ......................... D. F rancisco  P e llic e r . ............................................... ..Id em ............................... D. Pablo O hauve t..................................................................Id em . . . . . . . . . . . . . . . Riudoms? < .................. D. Teodoro C ab a llé ...................................... . . . . ............ v / i  LIJ V  U u  U / L D i t U i J c l C '*
Aceite de avellanas.
Ceniza de orujo.
S ulfuro  de carbono. - 
F u n d as  de botella C ham pagne. 
A parato  p a ra  clarificación de vinos. E jem plares.

I d e m .. . . . . . . . . . . . . .f" r| YYl T ortosa ......................... ................................... D. M anuel L la s a t ....... ........................................... , . ..........
Iefe n i ......................... Idem  . . .  ................ ............................ .. D. Pab lo  C hauvet y C om pañía .........................................

T arrag on a  ............................... D. F rancisco  Magi .............................................................I d e m .............................
Id e m ........... .. Idem  ........... ................................. .. D. A ugusto  do M uller ........................................ .................

Id e m . .  . .  ......... « • . ............................. D. A ntonio  S u ro s ........................................ ..........................
R eus . .  ............................................... .. D. Isidoro  F r ia s .................................... .............................. Texto y  resúm en  de Psicología. 

R ev ista  com ercial de T arragona . 
M áquina oe pesar.
Idem  de am asa r.
P ren sa  p a ra  fabricación  de fideos. 
T res pianos de v a ria s  clases. 
C ontadores p a ra  gas y  faroles. 
T rabajos hechos por sus Profesores. 
Vinos y v inagres.
Vinos de v a ria s  clases.
Ind ian as.

T arrag o n a...........»c . . . . . . ................. Sra. V iuda é F ijo s  de T ert............... ................. ...............
B arce lo n a  „ , ................. ..................................... .. Sres. V alls H e rm an o s. . . ___ . . . . . . . . .  . . . . . ------B arce lo n a ..................... Idem  . .................................................... .. Los m ism os...........................................................................I d e m ............. .. Idem  ’ . . . . . o . , ........................... .. <» o. . . , Los m ism o s ..................................... .......................
Idem Sres. B ernareggí y C o m p a ñ ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .................................... ..................................... D, Teodoro Ciervo y  C om pañía...................................
Id em ............................. ............................................ E scuela  especial de N á u tic a .. ...........................................
Idem D. F rancisco  O liver................. ........................................
Mnlins de Rev . . . . . . . D. José C azes... . . .  .............................................................
B arcelona.................... .................. .. D. R. S ald rig as y H e rm a n o s . ...........................................
I d e m . . ................ Sociedad m in e ra  del P ir in e o ............................................. Instalación.

Idem .
A gua m inera l.
Yeso y cem ento rom ano. 
Obras lite ra r ia s . 
E jem plares.
Idem .
Saquería.
A lpargatas.

Id e m . . . D. José P í y S o la n as . . . . ___ . . . . . ------ . . . . . . . . . . . .
TH ATT» San H inólito  . . . . . . .  ................ D. N arciso  V illastre. .................................. ..........................
T f l  PTT ) B arcelona . ................ . . . . . .  . . . . . . . . F e rro  ca rril de las A b adesas .............................................
T rl ptyi Id e m ..................................................... ................... U n iv e rs id ad . ................................................... .......................
U 'í J  T’ T’ f) O ’n T I T arrag on a . . . . . .  ............. ............................... Sr. M arqués de M onto liu ........................... .................
Trlpm Idem . ................... ......................................... A teneo T arraconense ................. ................. ...................
T r¡ p m I d e m ......................................................... D. A ntonio  F igü eras  ...........................................................
THpm Catllar......................... .......................... . ............ D. Jaim e S a g a r ra . .................. ............................ ..
Idem  . . . . T arrago na  ............................................................ D. Pablo C o d u rn iu ........... ..................................................... P ipas de varias  clases. 

H errado.
B otija  toda de caña. 
M uestras de blondas. 
V istas  m onum entales.

Trlpm Id e m ....................... .. ....................................... D. Juan  Gil y V ila ,- .......................... ...................................
Trjpm Arbós . . . .  . ................................................... D. A ntonio M ailafre ...................... 0 _____
Idem  * Idem ............. .. ......................................... . . . . . . A y u n ta m ie n to .................. ................................ ................
Trl pm . „ T arrago na  ................ .............................................. Museo A rqueológ ico .............. ..............................................
Tripón Idem  . . . .  * * . . .  ........................... E l m ism o ........... ......................................... ...... M uestrario  de los fragm entos rom anos.

B arcelona 9 de A bril de d 8 7 8 .= E l Jefe del Depósito, José G u rría  y  Sevillano.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección -general de Instrucción  pública, A gricultura é Industria.
Se lm lla vacante en el In s titu to  de San Isid ro  la  cá ted ra  de 

R etórica y Poética, do tada con el sueldo an u a l de 3.000 pese
tas  y 1.000 por residencia, la  cual lia de proveerse por concurso, 
conform e á lo dispuesto en la  R eal orden de 9 del co rrien te  m es.

Lo que se an un cia  al público á fin de que los C atedrá ticos 
de la  m ism a ó análoga a s ig n a tu ra  de los dem ás In s titu to s  que 
deseen ser traslad ad os á dicha v acan te , los excedentes y  los 
comprendidos en el a rt. 171 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 1857, que desem peñen ó h ay an  desem peñado cá ted ra  en 
propiedad y  ten gan  por lo m enos el tí tu lo  de B achiller en la 
Facultad de F ilosofía y L e tra s  puedan  so lic ita rla  en el plazo 
improrogable de 30 dias, contados desde la pub licación de este 
anuncio en la  G a c e t a ; en la in te ligenc ia  de que con a rreg lo  
á lo prevenido en la  R eal orden de 26 de N oviem bre de 1872 
serán adm itidos en p rim er térm ino  los P rofesores de la  m is 
m a as ign a tu ra .

Los que se h a llen  en activo servicio e levarán  sus so lic itu 
des á esta  Dirección general por conducto y con in form e del 
M e  del E stab lecim ien to  en que sirvan , y  los que no estén  en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe de la  E s 
cuela en que ú ltim am en te  h ub ieren  servido.

Seguir lo d ispuesto  en el art. 47 del reg lam en to  de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio  debo pub licarse  en los B oletines  
oficiales de las provincias; lo cual se advierte  p a ra  que las 
A utoridades respectivas d ispongan que así se verifique desde 
luego sin m ás aviso que ei presente .

M adrid 10 de A bril de 1S78.=E1 D irector general, José de 
C árdenas.

Se h a lla  vacan te  en cada uno de los In s titu to s  de G erona, 
Orense y A lm ería  u n a  cá ted ra  de L a tin  y C astellano , dotadas 
con el sueldo an ua l de 3.009 pesetas, las cuales h an  de proveerse 
por oposición, co n . arreg lo  á lo dispuesto en el R eal decreto 
de 6 de Julio  de 1877. Los ejercicios se v e rifica rán  en  M adrid 
en la fo rm a prevenida en el reg lam ento  de 8 de A b ril de 1875.

P a ra  ser adm itido  á  la  oposición se requ ie re  no h a lla rse  
incapacitado el opositor p a ra  ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 83 anos de edad, y  ser por lo m enos B ach iller en la 
F acultad  de F ilosofía y L e tras , ó ten er aprobados los ejercicios 
Para dicho grado .

Los aspirantes^ p resen ta rán  sus so licitud es en la  D irección 
general de Instru cción  pública en el im prorogab le té rm in o  de 
tres meses, á co n tar desde la publicación de este  an uncio  en 
la G a c e t a , acom pañadas de les docum entos que ac red iten  s u  
aptitud legal, de un a  relac ión  ju stificad a de sus m érito s  y s e r 
b io s ,  y  de un  p rogram a de la  a s ig n a tu ra  d ivid ido en lecc io 
nes, y precedido del razo nam ien to  que se crea necesario  p a ra  
ar á ^ n o c e r  en form a breve y sencilla  las  v e n ta ja s  del p lan  

y del método de enseñanza que en el m ism o se propone.

Según lo d ispuesto en el art. d.° del expresado  reglam ento , 
este anuncio  deberá pub licarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, y  por m edio de edictos en todos los E stab lec i
m ientos públicos de enseñanza de la  N ación; lo cual se ad v ie rte  
p a ra  que las A u toridades respectivas dispongan desde luego 
que as í se verifique sin  m ás que este aviso.

M adrid iü  de A bril de 1878.=E1 D irector general, José de 
C árdenas.

Se h a llan  vacantes en los In s titu to s  de C anarias  y Z am ora 
las cá tedras de R etó rica  y Poética, dotadas con el sueldo an u a l 
de 3.000 pesetas la p rim era  y do 2,000 la segunda, las  cuales 
h a n  de proveerse por oposición con arreg lo  á lo d ispuesto  en 
el R eal decreto de 6 de Julio  de Í877. Los ejercicios se v e ri
ficarán  en M adrid en la  fo rm a prevenida en el reg lam ento  de 2 
de A bril de 1875.

P a ra  ser adm itido  á fia oposición se requiere no h a lla rse  in 
capacitado el opositor p a ra  ejercer cargos públicos; haber cum 
plido 83 años de edael, y ser por lo m enos B achiller en la F a 
cu ltad  de F ilosofía y L etras, ó tener aprobados les ejercicios 
p a ra  dicho grado .

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en la  D irección 
general de Instrucción  pública en el im prorogable térm ino de 
tres  meses, á con tar desde la publicación de este anuncio  en la  
G a c e t a , acom pañadas de los docum entos que acred iten  su ap
ti tu d  legal, do-una relación ju stificad a de sus m éritos y  servi
cios, y  de un  program a de la asignatura, divid ido en lecciones 
y  precedido del razo nam ien to  que se crea necesario  pa ra  dar á 
conocer en form a breve y sencilla las  v en ta jas  del p lan  y del 
m étodo de enseñanza que en el m ism o se propone.

Según lo dispuesto en el a rt. L° del expresado' reg lam ento , 
este anuncio  deberá publicarse en los Boletines oficiales de to das 
las provincias, y por medio de ed ictos 'en  todos los E s ta b le c i
m ientos públicos de enseñanza de la Xacíon; lo cual se ad v ierte  
p a ra  que las A utoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin m ás que este av iso .

M adrid 10 de A bril de 4878.—E1 D irector g e n e ra l, José de 
C árdenas.

Dirección general de  Obras públicas, Comercio y   Minas.
E n v ir tu d  ele lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Setiem 

bre de 1877, esta  Dirección general h a  señalado el dia 17 del 
p róxim o mes de Mayo., á la u n a  de la ta rd e , p a ra  el a r 
riendo en pública subasta  de los derechos do A rancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á co n tin u a 
ción se expresa, perteneciente á la  c a rre te ra  de segundo o r
den de E i Molar á T orrelaguna, p rov incia  de M adrid, creado 
por R eal orden de 5 del actual.

Presupuesto anual.
Pesetas.

T o rre lagu n a, con A rancel de % m iriám etro s .. 2.000

L a  sub asta  se ce lebrará  en los térm inos prevenidos por la 
in strucció n  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas y e n  el M inisterio de Fom ento; 
hallándose en él de m anifiesto, p a ra  conocim iento del público, 
los A ranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del 25 de Setiem bre últim o, y el de las p a rtic u la re s  p a ra  esta co n tra ta .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al modelo que sigue, y la  can tid ad  que 
h a  de consignarse prév iam en te como g a ra n tía  p a ra  to m ar 
parte  en esta  sub asta  será de 400 pesetas en dinero  ó acciones 
de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda púb lica al tipo  
m arcado en e lR e a l  decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acom pañarse ó, cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida in s trucción.

No se ad m itirán  postu ras  que no cu bran  el im porte  del 
presupuesto  an u a l del portazgo.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce lebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una  segunda lic i
tación ab ie rta  en los térm ino s p rescritos  por la  c itada in s tru c 
ción; siendo la  p rim era  m ejora por lo m enos do 30 pesetas, 
quedando las dem ás á vo lun tad  de los limitadores siem pre que 
no bajen  de 3 pesetas.

M adrid 16 de A bril de 1878.~ E l  D irector g en era l, E. 
G arrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  publicado

con fecha 16 de A bril últim o , y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen pa ra  el a rriendo  en pública subasta  de los 
derechos de A rancel que se devenguen en el portazgo de 
T orrelaguna, se com prom ete á tom ar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con es tric ta  sujeción á los expre
sados requ isitos y condiciones, por la  can tidad  d e . . . . . .  pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v in ien d o  que será 
desechada toda propuesta  en que no se expreso d e term inad a
m ente la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  v irtu d  de lo dispuesto por R eal decreto de 23 de Setiem 
bre de 1877, esta  Dirección general ha señalado el dia 17 del 
próxim o mes de Mayo, á la  un a  de la  ta rde , para  el a r 
riendo en pública subasta  de los derechos de A rancel ex ig i- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á co n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  de segundo o r
den de Alcorcon á San M artin de VaJdciglesias, prov incia  de 
M adrid, creados por R eal orden de 5 del ac tual.

Presupuesto anual.
Pesetas.

B rú ñ ete , con A rancel de 2 m iriám etro s    4.000
L as Gasas, con A rancel de 2 m iriám etros „.« 2.000

6.000
L a subasta, se ce lebrará en los térm ino s prevenidos por la  

instrucción de 18 de Marzo de 1852., en M adrid an te la D irec
ción general de Obras públicas y en el M inisterio do F om ento ;
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hallándose en él'de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  .del $5 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

L a s  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al mouelo que sigue, y la cantidad 
que lia de consignarse préviamente como garantía par,a tomar 
parte en esta subasta será de LOGO pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de £9 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de o pesetas.

Madrid 16 de Abril de 1878. =  El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de 'preposición.
D. N..N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Brú
ñete y Las Gasas, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto .por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Perales de Tajuña á Albares, provincia de Madrid, creado 
por Real orden de 6 del actual,

Presupuesto anual.

Pesetas.

Carabaña, con Arancel de $ miriámetros.. *. 9.4C0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción, de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas y en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de maniñesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del $5 de Setiembre último, y el de las particulares 
para e$ta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándole exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Desda pública ál tipo mercado 
m el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompa- 
áaroe á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
d depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una sec unda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citana instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 16 do Aoril de 1878. =E 1 Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
lerechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ca- 
rabaña* se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
le dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ,. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
ftea y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese deternimadamente 
.a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  de Notariado.

limo. S r .; En el recurso gubernativo promovido por Don 
ManUel Muñoz Bello, en representación de D. Francisco Flo- 
rez Alvarez, contra Ja negativa del Registrador de la propie
dad de Cáceres á inscribir un crédito hipotecario, cuyo recur
so se halla pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación del interesado:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de Cá
ceres á 1$ de Enero de 1850, D. Hipólito^Gurcía Carrasco de
claró que habia recibido en calidad de préstamo de D. Miguel 
Florez López la camiáad de 40.000 rs. v n ., oue se comprome
tió a devolverle el 31 de Diciembre del mismo año; y al efecto 
de garantir4el cumplimiento de esta obligación hipotecó una 
casa de su propiedad, sha en la calle de Barrionuevo de aque- 
11a c i u d a d ,  tomándose razón del gravamen al folio 341 del li
bro %. de traslaciones de dominio de fincas urbanas de la 
capital:
., Resultando que el acreedor D. Miguel Florez López falle

ció el dia a/8 de Diciembre de 1878, ordenando en su testa
mento (otorgado el 3 de Noviembre de 1870) se tuviere como 
su última voluntad lo consignado en una Memoria que habia 
escrito el $4 de Junio de 1858, y .en la cual, entre otras dispo
siciones sin importancia actual, nombraba heredero de todos 
sus bienes á D. Francisco Florez y Alvarez;

Resultando que practicadas las operaciones de inventario, 
avalúo y partición de los bienes que conbtitui&n la herencia 
de D. Miguel Florez, otorgóse en Mí de Junio de 1874 una es
critura de declaración de bienes, en la cual se adjudicó al Don 
Francisco Florez Alvarez el crédito hipotecario arriba citado, 
y presentado este documento para su inscripción en el Regis
tro de la propiedad de Cáceres, aenegó el Registrador la del 
referido crédito, porque en los libros de la antigua Contadu
ría constaba reducido;á la cantidad de $0.000 rs., y parcial
mente cancelada en consecuencia la hipoteca constituida por 
Hipólito García á favor de D. Miguel Florez :

Resultando que D. Francisco Florez n i va rez acudió al Juz
gado de primera instancia del distrito del Hospital de esta> 
Corte, presentando una copia de la escritura de constitución 
de hipoteca, otorgada en i 2 de Enero de 1850, y un pliego de 
posiciones para que se evacuasen por el deudor bajo ju ra
mento indeeisorio; y estimada la petición por el Juzgado, com
pareció D. Hipólito García Carrasco, y declaró: que el crédito 
en cuestión no ha sido cancelado en parné alguna; que por 
tanto en la actualidad debe á D. Francisco Florez la cantidad 
de 40.000 rs. , que figuran en la mencionada escritura; que ni 
por sí ni por tercera persona ha exigido la cancelación en la 
antigua Contaduría ni en el Registró de la propiedad de Cá
ceres del todo ni parte del débito de 40.000 r s . , oojeto de la 
escritura de que se trata, y que consiente que el relacionado 
crédito pase á D. Francisco Florez, heredero de D. Miguel, á 
cuyo efecto manifiesta que* cualquiera nota.de cancelación to
tal ó parcial que aparezca en la antigua Contaduría ó en el 
actual Registro de la propiedad, ño tiene para el declarante 
valor legal, y que'autoriza la toma de razón del traspaso de 
dicho crédito íntegro á favor del repetido D. Francisco Florez: 

Resultando que presentadas estas diligencias en el RegisT 
tro de la propiedad de Cáceres, puso al pié dé las mismas el 
Registrador una nota concebida en los siguientes términos: 
«No admitida la inscripción del documento que precede po¿- 
quela confesión judicial hecha pqr el deudor no se considera 
documento bastante para su inscripción, por no . creerla com
prendida entre los que como inscribibles enumera la ley Hi
potecaria, y que por tanto sea bastante para la cancelación de 
una inscripción, mucho más cuando con posterioridad á esa 
inscripción aparece otra en que el mismo dueño de la finca 
la hipoteca por otro préstamo á favor de otro interesado.»

Resultando que D. Manuel Muñoz Bello, en representación 
de D. Francisco Florez, según poder que á su favor otorgara 
este, y que consta unido á este expediente, entabló recurso gu
bernativo contra la anterior calificación y pidió se practicase 
la inscripción solicitada, fundado: en que la nota de cancela
ción que existe en la antigua Contaduría y en que estriba la 
negativa del Registrador, nada va le ni significa ante el dere
cho, porque carece de la autorización del Contador, y porque la 
contradice y niega la misma persona que se . supone verificó 
el pago de los $0.000 r s . , y en que las cancelaciones son nulas 
cuando se practican sin intervención de los que en ellas re
sultan interesados:

Resultando que oido el Registrador, este informó que aun
que la cancelación parcial que existe al folio 3$3 del libro $.* 
de urbanas del antiguo Registro de Cáceres no está legítima
mente autorizada, tal omisión no puede afectar á la validez del 
asiento, porque los antiguos Contadores de hipotecas no'tenían 
obligación de firmar, y poique el libro en que aparece está re
vestido de todas las formalidades legales : que no incumbe á 
lo» Registradores decidir si la falta de autorización es ó no un 
requisito que entraña la nulidad de Tas inscripciones existen
tes en ios antiguo* libros: que si el defecto obser /ado anula
ra la nota canceletoria, como pretende el recurrente, también 
sería nula la inscripción hipotecaria hecha á favor de D. Mi
guel Florez, que se encuentra en el mismo caso, en cuyo su
puesto, como sería forzoso inscribir el mencionado derecho á 
nombre del D. Miguel para inscribirle de*pue* á favor de su 
heredero, quedarla postergado el derecho-de este toda vez que 
los efectos de la inscripción del título de su causante deberían 
retrotraerse á la fecha del asiento de presentación, y que en el 
Registro consta que la misma linca ha sido hipotecada por el 
deudor en garantía de otro crédito; y finalmente, que por la 
mera confesión del deudor no puede negarse toda eficacia á la 
cancelación practicada á su favor, puesto que ni el documento 
en que aquella consta está comprendido entre los que la ley 
enumera como inscribibles, ni podría ser insc rito aun cuando 
revistiese la forma de una escritura pública sin perjudicar á 
otro acre, dor que tiene inscrito su derecho: *

Resultando que el Juez delegado en auto de 4 de Diciem
bre último confirmó la negativa del Registrador, y contra este 
aeue: do apeló la representación de D. Francisco Florez, ale
gando, entre otras consideraciones consignadas en su primer 
escrito, la de que la toma de razón de la escritura en que se 
constituyó la hipoteca á favor de D. Miguel Florez no puede 
estimarse nula porque carezca de firma y rubrica, pues la co
pia de dicha escritura tiene al pié la nota de inscripción 
debidamente autorizada por el Contador, y á su'margen- apa
rece estampado el sello del Registro:

Resudando que el Presidente de la Audiencia , á fin de re
solver el recurso con perfecto conocimiento de los hechos, pi
dió al Registrador certificación literal de la inscripción del 
crédito hipotecario de Miguel Florez, de la cancelación parcial 
del mismo y de la toma de razón de la hipoteca posterior
mente constituida á favor de otro acreedor del D. Hipólito 
García Carrasco, y en su vism dictó en 14 de Enero próximo 
pasado una providencia en la cual, considerando que 1a. nuli
dad de la cancelación solicitada por Francisco Florez, como- 
requisito indispensable para inscribir el crédito en su primi
tivo valor, no pueae decretarse en un expediente gubernativo, * 
porque debe ser objeto de discusión ame los Tribunales con 
audiencia é intervención de los interesados en la validez de 
dicho asiento, confirmó en todas sus pifies el auto apelado, 
declarando no haber lugar á la cancelación del asiento de 
pago extendido en los antiguos libros, ni por tanto á la ins
cripción á favor del recurrente del crédito hipotecario de las 
i 0.000 pesetas á que se referia la escritura de d$ de Enero 
de 1850:

Vistos los artículos 76, 77, 136, 148, 156, $$8 de 1a. ley Hi
potecaria , $1 y 307 del reglamento general dictádo para su 
ejecución: ,

Considerando que, según la doctrina de la 'ley Hipotecaria 
consignada en el art. 807 del reglamento general, las inscrip
ciones contenidas en los Registros antiguos surten, en cuanto 
á los derechos que de ellas consten, todos los efectos de las 
verificadas en los libros del moderno Registro de la propiedad, 
aun cuando carezcan- aquellas de algunos de los requisitos 
que bajo pena de nulidad exigen los artículos 9.° y 13 iie la 
ley, y no se lleguemá trasladar á los Registros modernos:

# Considerendo que uno de los efectos que producen la* ins
cripciones practicadas en los libros del Registro de la propie
dad, y especialmente las de hipoteca, consiste en que no se 
extinguen total ni parcialmente, en cuanto á tercero, sino por 
su cancelación ó por la inscripción de la irasferencia del domi
nio ó del derecho real .inscrito á favor de otra persona:

Considerando que la hipoteca que aparece en los Registros 
antiguos constituida por D. Hipólito García Carrasco sobre la

referida casa á favor de D. Miguel Florez en garantía de un 
crédito de 40.000 rs., no ^resulta cancelada por ningún otro 
asiento extendido en los libros antiguos ó modernos, pues la 
nota puesta en^os^. primeros á continuación del asiento de 
hipoteca se limita á consignar que, según un documento pri
vado, el deudor entregó cié. „a suma á cuenta, sin que se haga 
constar el consentimiento del acreedor, expresado en documen
to auténtico, para que se verifique la cancelación parcial de 
dicho gravamen, que es el requisito esencial, según la vigente 
legislación, para considerar canceladas las inscripciones de 
hipotecas, así las verificadas en los antiguos libros como en 
los modernos:

Considerando que,' cualesquiera que sean los efectos que 
pueda producir el contenido de la referida nota entre las par
tes, la verdad es que no resultando de ella el consentimiento 
del acreedor para que se cancele total ó parcialmente la hipo
teca constituida, subsiste c fia íntegra0 y en toda su fuerza 
respecto de tercero, y en dicho concepto es inscribible la tras
misión del referido derecho real en favor del causahabiente ' 
del primer acreedor hipotecario D. Francisco Florez y Alvarez;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
nrovidencia ape’ada, dejar sin efecto la negativa del Registra- 
cor de la propiedad de Cáceres á inscribirla adjudica ’on del 
referido crédito hipotecario á favor del nombrado D. Fraxicisco 
Florez Alvarez, como heredero de D. Miguel Florez, y decla
rar que la nota extendida en los libros de la suprimida Con
taduría de haberle entregado Certa suma á.cuenta del mismo 
crédito no tiene el carácter legal de asiento de cancelación 
parcial, y que la hipoteca que garantiza dicho crédito subsis
te íntegra respecto cíe tercero, sin perjuicio de los efectos que 
entre las partes pueda producir el contenido de 1.a expresada 
nota f poreuya ;razon podrá inscribirse el citado documento, 
teniendo presente lo dispuesto en el art. $$8 de la ley Hipo
tecaria y el $1 del reglamento dictado para m  ejecución.

Lo que, con devolución del expediente, comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos ’ consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid $5 de Fekero de 1878.=E1 Di
rector general, Feliciano Ramírez de Arcllano.=Sr. Presi
dente de la Audiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia $3 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y oíros concentos el resto de 
los créditos comprendidos en la. reír clon del noveno grupo, 
tercera cuarta parte, con el núm. 4 de presentación y parte 
del 5.

Igualmente se satisfará él dia $4 el resto del núm. 5, los 
números 6 á 8 y parm del 10.

Madrid 22 de Abril de 1878.-=E1 Director general, Magas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para él dia $4 del corriente , de diez á dos 
de la tarde:

Intereses-de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1376, 
facturas números 3.184 al 3.$$6, última de las presentadas á 
señalamiento hasta la fecha.

Madrid $$ de Abril de J878.=E1 Director .general, Cárlos 
Grotta.

El dia 24 del corriente, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, se satisfarán por esta Caja general los intereses de 'las 
acciones de carreteras de Marzo y /  b ril, corrcspondie tes al 
semestre y anualidad vencidos; advirtiéndose á los imponentes 
para evitar toda clase deduuas y entorpecimientos, que el pa°’o 
se hará al presentador de les resguardos de depósito, prévia 
exhibición déla cédula personal; y que los quemo lo verifiquen 
en dicho dia se sujetarán después a señalamientos especiales.

Madrid $$ de Abril de 1878.—El Director general, Cárlos 
Grotta. ■ *

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia $4 del actual, de once deda 
mañana á dos .de la tarde, los títulos de Deuda amortizadle 
al $ por 100 interior, correspondientes á carp ms de conversión 
de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, señala
das con los número* 4.946 al 5.01$ de presentado#.

También se entregarán en el expresado dia y horas los tí
tulo* de igual clase y ,procedencia eommendidos en las carpe
tas números 1 á 4.345 y 5.013 al 5.4i4‘, que á pesar de haber 
sido llamadas no se hubieren presentado ios interesados á re
cogerlos.

Madrid $$ de Abril de 1878.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, P. S., Hernando.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia $4 del actual , de once de la 
mañana á dos de la ta rde , los títulos de Deuda amortizable 
al $ por 100 interior, eÓrresponc fiemes á carpetas de conversión 
de cupones, señaladas con los números 1$.$98 al 1$.400 de pre
sentación.

Asimismo se entregarán en el expresado dia y horas los. 
títulos de igual oíase y procedencia comprendidos en las car
petas números 1 á 1$.$97, que á pesar de haber sido llamadas 
anteriormente ño se hubieren presentado los interesados á 're
cogerlos. , •

Madrid $$ de Abril de 1878.==El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=y.° B.*=E1 Director general, P. S., Hernando. .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia $4 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
del vencimiento de 1.° de Enero último, cuya clase de renta y 
numeración es la que sigue:

Inscripciones nominativas.
Facturas números $.636 á 639, $.64$, $.644 al ,654, $.656 á 

661, $.664 á 667, $.669 á 67$, $.675 á $.713, $.715, $.717 á 7$5, 
$.7$7 á 734, $.73Rá 746, $.748 á 750, $.75$, $.754, $.758 á 760, 
$.76$, $.764, $.768 á 770, $.77$ á $.774, $.776 á 781, $.783, $.785- 
y $.787.
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Material del Tesoro.
Facturas números $9 á 43.

Obras públicas.
Facturas números 893 á 348.

Carreteras de 34 millones.
F acturas números 89 á 114 

■ Madrid 88 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.°=E1 Director general, P. S., Hernando.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 24 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada el dia 3 de 
Abril de 4876.

Cantidad
Húmero ofrecida, 

del INTERESADOS. — 
.resguardo. .w .

Cambio, 
Rs. vrr

Valor
efectivo.

Rs. vn.

458 D. Bruno Zaldo. . . . .  90.098 . 90‘50 81.533*71 
984 D. Manuel Oaviggioli 96.739*50 90‘50 87.549*84
453 D. Bruno Zaldo........  405.564*98 90*50 95.533*54
300 D. Rafael Alvarez y

Alvarez. . . . . . . . . .  418.747 90*50 408.036*03
899 El mismo..................  447.800 90*50 406.609

Madrid 88 de Abril de 4878.= E i Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.*=V.° B.°=E1 Director general, P. S., Hernando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 

correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Barcelona, las es
taciones de los ferro-carriles y el puerto de la misma capital.
I .a El contratista se obliga a conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos, las estaciones de los ferro-carriles y el puerto de 
Barcelona toda la correspondencia pública y de oficio, sin ex-
epcion de ninguna clase, y á los empleados del ramo que va- 
an encargados del servicio de cada expedición.
8.a Las distancias que comprenda esta conducción deben ser 
íorridas en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
.e señalará las horas de partida de los puntos extremos; 

siendo además de su competencia la variación del itinerario 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 
5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción, y á juicio 
del Administrador principal de Barcelona, tendrá el contra
tista el número de caballerías mayores y los carruajes necesa- 
ios con almacén ó sitio capaz é independiente para colocar toda 

la correspondencia que haya de conducirse, y los asientos cor
respondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista no podrá conducir viajeros en el coche 
que destine al servicio.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Adminis
tración principal de Correos de Barcelona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga- 
cion-de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses m ás, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por 
el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 18 de la ins
trucción de 10 de Diciembre de 1861, que dice asi:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del 
correo por cuenta del Estado están exentos del pago ele por
tazgos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio 
se les relevará del pago de una caballería, si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignara esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del Correo se suje
tará en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.»

II. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de percibirse los haberes.
 ̂ 48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus- 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 

í Administración principal de Correos las copias de la escritura,
; conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 1876.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

| 14 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu-
! lo 6.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese

las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera délas condiciones'de este 
pliego.
# 45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las eond.D ¡ 

clones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento. 5

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Bo~ 
letin oficial de la provincia de Barcelona, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del Administrador de Correos c¡el mismo punto, el 
nia 4 de Mayo, á la una de la tárele, y en el local que señale 
dicha Autoridad. ' ¡

17. El tipo máximo para el remato sera la cantidad de 6.000 ! 
pesetas anuales. \

18. Para presentarse como licitador será condición precisa ¡ 
constituir previamente én la Caja general de Depósitos ó sus l 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha l 
de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas, ó su equiva
lente en títulos cíe la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez termi
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in- f 
teresados, exceptuando el correspondiente MI mejor postor, \ 
cuyo resguardo quedará en las oñeinas del Gobierno de Bar- \ 

,celona para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan i 
pronto como reciba 1-a adjudicación definitiva del servicio, con ¡ 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de \ 
Enero de 1860. í

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- \ 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro- f 
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la ¡ 
de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada !■ 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse I 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una t 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad j 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- f 
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que ¡ 
licita. \

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la ? 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta,- ¡ 
cion de documento que lo acredite. ' \
■ 80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- f 
sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me- f 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una I 
vez entregados no se podrán retirar. ¡

81. Para extender das proposiciones se observará la fórmula í 
siguiente: |

í«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo á f
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve- ' 
ces diariamente sea necesario éntrela Administración del ramo, 
las estaciones de los ferro-carriles y el puerto de Barcelona, 
por el precio d e ....  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 49 ó 
que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general, 
de fecha 40 de Febrero de 4874

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 45 de Abril de 4878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

Direccion-Administracion de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Rnal orden de 88 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de i 876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias ae este establecimiento, á fin de 
que en el término ele tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sata en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los ¿ias no festivos, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Abril de i878,=Eí Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion Central de Carreos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Abril.
NÚ2TÉL 444 Blas García.—Puente Jereira.

448 Dolores Salazar.—Torredembarra.
443 Dolores Miro.—Barcelona.
444 Manuel Salazar.—Idem.
445 Manuel Nadal.—Berga.
446 Manuel Melgares.—C. de los Cespeaes.
447 Micaela Salamanca.—Nambroca.
448 Miguel Mendez.—Illescas.
449 Pascuala Blasco.—Sevilla.
480 Ramón Martí.—Barcelona.

Madrid 88 de Abril de 1878, ^ E i Administrador, Marti 
Botella,

ADMINISTRACIOIN DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
V a l la d o l id .

Está Viseante la plaza de Médico forense del Juzgado de m i- 
mera ínsAnPcia Fuentesauco, por renuncia del que la des
empeñaba.

Los aspírr’i c a dicha plaza presentarán sus solicitudes' 
con los documeufiv03 fiue acrediten su aptitud en el expresado 
Juzgado dentro* del término de 45 días, contados desde la pu
blicación de este anmi M  G a c e t a  de M a d r id , conforme
á lo dispuesto en el fi decreto de 43 de Mayo ele 4868 y 
órden de 44 Mayo de 487,3-

Valladolid 18 de Abril ,de 4878.—Baltasar Barona.

Se halla vacante la plaza de .Médico forense del Juzgado de 
primera instancia de P'oníerrua'M Pcr renuncia del que la 
desempeñaba.

Los aspirantes á citada plaza presentarán sus solicitudes 
con los documentos que acrediten su actitud en el expresado 
Juzgado dentro del término de 45 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d ;N M a d r i d , conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 43 de Moyo de 4868 y ór
den de 44 de Mayo de 4873.

Valladolid 43 de Abril de 4878.=BaItasar Barona.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm e n d r a le j o .
En la causa seguida en este Juzgado sobre haberse ahogado- 

en un pozo Jacoba Enriquez Rodríguez, vecina que fué de evsta 
ciudad, se encuentra la superior orden siguiente:

«Superior órden. — Audiencia territorial de Cáceres.— E s 
cribanía de Cámara de Hernández.—Por providencia de la Sala- 
fecha 87 de Noviembre último, se ha aprobado, de acuerdo con~A 
el Sr. Fiscal, el auto de sobreseimiento dictado por V. S., pero 
entendiéndose con la cualidad de provisional en la causa se
guida en ese Juzgado sobre haberse ahogado en un pozo Jacoba 
Enriquez; la que original acompaña en una pieza compuesta 
de 447 fojas útiles.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia, sirviéndose 
acusar el recibo á correo seguido. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cáceres 87 de Febrero de 4878. =  José Leocadio Hernan- 
dez.=Sr. Juez de primera instancia de Almendralejo.»

Y para la notificación de la anterior superior órden á Don 
José Enriquez Rodríguez, Teniente Coronel de infantería, toda 
vez que se ignora el paradero del mismo, se ha acordado ex
pedir la presente, que se insertará en la G a c e t a  de  M a d r id , y 
la.firmo en Almendralejo á 7 de Abril de 4878..= Antonio An- 
tolin y Bosch.

B e n a b a r r e .
D. Teodoro Aspás y Miranda, Juez de primera instancia del 

partido de Benabarre.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju - 

iieial del Reino hago saber que en la causa que se instruye 
sobre hurto de una res lanar contra Ramón Palacin y Raso 
natural y vecino de Abella, distrito municipal de Espás, cása
lo, labrador, de 44 años de edad, de estatura baja,, pelo negro, 
ajos aceitunos, cara y nariz regulares, barba poblada, picado 
de viruelas; viste de calzón, chaleco y calcetas de lana, abar
cas y gorra de catalan; y resultando que al ir á ser citado de 
comparecencia para recibirle declaración indagatoria no fué 
encontrado en su domicilio, ignorándose su paradero, he dis
puesto se expidan requisitorias para la busca del Ramón Pa
lacin, que se insertarán en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletin ofi
cial de esta provincia, señalándole el plazo de 48 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción en dicha G a c e t a , á fin de que 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de aquella dili
gencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, ruego á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial ántes expresados procedan 
á la busca del referido Ramón Palacin, y lo pongan á disposi 
ción de este Juzgado.

Dada en Benabarre á 40 de Abril de 4878.=Teocloro Aspás.= 
De órden ele S. S., Fernando Abella.

B e r m i l l o  d e  S a y a g o .
D. Manuel Peñamaría y Menendez, Juez de primera instan

cia de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Pascual Heras, natural, residente y domiciliado en,. 
Gamones, hijo de Pablo, ya difunto, y de Isabel, soltero, de ofi
cio labrador, de 84 años de edad, de estatura un metro 555l 
milímetros, pelo castaño oscuro, ojos garzos, cejas ‘castañas* 
nariz corta y gruesa, barba poca, color bueno, con tres pecas 
en la mejilla izquierda, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde la inserción de aquella en la G a c e ta  dej 
M ad rid , comparezca ante este Juzgado por la Escribanía de 
D. José García Serrano á ser notificado de un auto dictado en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por delito 
hurto; con apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia encargo á las Autoridades y depen
dientes de policía judicial practiquen las más activas diligen
cias en averiguación del paradero del ManuUt Pascual Heras, 
y caso de ser habido dispondrán su conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Bermillo á 40 de Abril de i878.=Manuel Pmiamf*- 
ría.=Ppr mandado de S, S., Hermenegildo Renán.
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B a j a l a n c e .
I¡. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se c i ta , llam a y emplaza á Francisco Vil- 

ches Moreno, alias Loripe, natura l y vecino de Torre del Cam
po, provincia, de Jaén, hijo de Francisco y de Candelaria, de 
años de edad, casado, de ejercicio labrador, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en'este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  el 
perjuicio que liaya lugar, pues así lo tengo mandado en causa 
que contra el mismo y otro instruyo por hurto.

Dado en Bujalance a 10 de Abril de d878.=Manuel Izquierdo 
Diez.—Por mandado do dicho señor, Francisco Aguado.

B u r g o  d e  O s m a .

D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa, del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 20 
d iasá Julián liernando Amo, conocido por Julio, natu ra l de 
Vallado lid, de 2b años, color moreno, pelo negro ó castaño, 
ojos pardos, barba poca, estatura algo más que regular, ergui
do, cara larga; viste pantalón de paño pardo ó castaño, chaleco 
negro, chaquetón de paño oscuro, sombrero de ala blanco, calza 
borceguíes, tapabocas de pañuelo rayado, flores en fondo cas
taño, para que se presente en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se sigue 
s o b r e  robo de alhajas en la iglesia de Osma; apercibiéndole 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perju i
cio que baya lugar.

Y á la vez encargo á todas las autoridades é individuos 
que compongan la policía judicial procedan á su captura, y 
dispongan, caso de conseguirla, su conducción á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado vn el Burgo de Osma á 2 de Abril de -i878.^--Evaristo 
C alderón,=Por su mandado, Juan Romero.

C á d i z . -  S a n  A n t o n i o .  ¡

D. José Peniehet y Calimano, Juez de prim era instancia del I 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente y téiinino de ib  dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción ele esta en la Ga c et a  d s  Ma d r id , se 
cita, llama y emplaza á D. José del Rio y Gozar, hijo de Don 
José y de Doria María Antoniei de la S ierra, natu ra l de Vigo, 
vecino de esta plaza en Mayo de 1873, calle de la Torre, nú
mero 12, hoy se ignora su paradero, de estado casado con Doña 
María de los Dolores Gómez, que en la referida fecha era Ca
pitán de fragata de la Armada nacional, y de 53 a ñ o s , para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
para que nombre Abogado y Procurador que se encarguen de 
su  defensa en la  causa que se le sigue por lesiones á D. Faus
tino José Sobral; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más del orden judicial practiquen y manden prac ticar dili
gencias en su busca, remitiéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Dada en Cádiz á l i  de Abril de 1878.—José Peniehet y Ca- 
lim ano.=Doy fé .= P or Lozano, José Rafael Escassi.

C a ñ e t e .

D. Julián Sanz y Martinez, Juez de prim era instancia de 
Cañete y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Ovejero 
Martínez, alias P ichinche, natural y vecino de Arquisuelas, 
casado, de 33 años, para que dentro del término ele ocho dias 
se presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le sigue sobre desadato al Juez mu
nicipal, citarle y emplazarle para que nombre Procurador y 
Abogado que le represente y defienda en la Exorna. Audiencia 
del territorio; apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 12 de Abril de 1878.=Jalian  Sanz.—Per 
su mandado, Francisco García.

C a r r i c a  d e  l o s  C o n d e s .

Licenciado D. Luis Tcjcrina Zubiliaga, Juez de prim era 
instancia de esta, villa de Cerrión de los Condes y su partido.

Por el presente ed;cto se cita, llama y emplaza á Nicanor 
Blanco López, sin apodo, natural de Astorga y residente que 
lia sido en os ¡a vilbp soltero, c o l  Paños fie edncl. según su ma
nifestación, y de 19 conforme á su partida de bautismo, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz roma, sin pelo ele barba, cara redonda, color bue
no, cabeza, grande; vistiendo pantalón, camisa y blusa deterio
rados, y un sombrero hongo color ceniza á la cabeza; y á Cán
dido Ásen jo , natural de Serranillos, provincia de Madrid, de 
edad como de I I  á 12 años, contra quienes procedo crim inal
mente por robo de dos m antas y una blusa la noche del 9 de 
Febrero últim o, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de  Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Falencia, se presenten en este 
mi Juzgado el primero á am pliar su indagatoria, y el segundo 
á rendirla en relacionada causa; con apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les p a ra rá  él perjuicio 
que haya lugar.

Y ai propio Lempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y reencargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, á 
los municipales, Autoridades y agentes de la policía judicial 
de la Nación procedan á la prisión y detención respectiva de 
los citados sujetos, remitiéndolos con las convenientes seguri
dades á la cárcel de este partido á mi disposición.
. Dado en C am ón de los Condes á 12 de Abril de 1878,—Luis

Tejerina Zubillaga.=Por su mandado, Andrés M. de Sobren y 
Grijalva.

C o c e n t a i n a .

D. Andrés Cavero Navarro, Juez de prim era instancia de 
Cocentaina y su partido. ^

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se 
ha seguido causa crim inal contra Juan B autista Llache y Gil 
sobre robo, y en dicha causa por los señores de la Sala de lo 
criminal se ha dictado sentencia que se halla inserta en la 
certificación que copio:

«Certificación.—D. Santos Jorreto y Hercdia, Relator Se
cretario de la Audiencia del distrito  de Valencia.

Certifico que por los Sres. Magistrados de la Sala segunda 
de lo criminal, en vista de la causa que luego se hará men
ción, se pronunció sentencia, que fue publicada en 22 de Fe
brero último, y es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 22 de Febrero 
de 1878, en la causa crim inal formada en el Juzgado de pri
mera instancia de Cocentaina, seguida en esta Superioridad 
entre partes, de la una el Sr. Fiscal, y de otra el Procurador 
D. José Viché, en nombre de Juan Bautista Llache Gil, natu
ral de Vinaroz, vecino de Barcelona, soltero, botero, de 20 años, 
no reincidente; cuya causa sobre robo ha sido rem itida á la 
Sala en consulta de la sentencia que en 31 de Diciembre úl
timo dictó el Juez de prim era instancia de dicho partido:

Vista, siendo Ministro Ponente el Sr. Presidente D. Juan 
de Dios de Espejo:

Aceptando la relación de los hechos consignados por el 
Juez de prim era instancia:

Resultando además que el Sr. Fiscal y el procesado en esta 
Superioridad solicitan ,1a confirmación de la sentencia:

Aceptando asimismo los considerandos de aquella;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la referida 

sentencia consultada, por la que se absuelve libremente á Juan 
Bautista Llache, y se declaran de oficio las costas, fundándose 
esta absolución en no estar probada su participación en el de
lito; rem ítase al Gobernador civil de la provincia de Alicante 
el cuchillo que se expresa; aprobándose la declaración de in 
solvencia, y librándose al Juzgado de prim era instancia certi
ficación de esta sentencia para su ejecución y cumplimiento.

Pues así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
de Dios de Espejo.=A ndrós Benite-z y Sanchez.=M anuel Do
m ingo.=R elator Secretario,-Santos Jorreto.»

Notificada la anterior sentencia al Ministerio fiscal y Pro
curador del procesado en 23 del pasado mes, y siendo tra s
currido el térm ino de la ley sin que por las partes se haya in
terpuesto recurso alguno contra dicha sentencia, la  Sala, en 
providencia de 2 de los corrientes, la declaró firme; librándose 
certificación para que se lleve á efecto al Juez del partido de 
Cocentaina.

Y para su cumplimiento por el indicado Juez, quien acu
sará el recibo y devolverá las diligencias, libro la presente que 
firmo en Valencia á 4 de Marzo de 4878.==Santos Jorreto.»

Y no habiendo sido hallado Juan Bautista Llache Gil, á 
pesar de las diligencias practicadas en su busca para hacerle 
saber la sentencia que se deja insertada, en providencia del 
dia do ayer se ha mandado sea notificado el Llache por cé
dula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gac eta  de  M a d r id .

Dado en Cocentaina á I I  de Abril de 1878.=Andrés Ca
vero. = D e orden de S. S., Francisco Miguel Jorda.Dolores.

D. José Basques Zam ora, regente del Juzgado de prim era 
instancia de Dolores.

Hago saber que por Doña María del Rosario Rodríguez Cos
ta se ha presentado escrito en este Juzgado solicitando se de
clare herederos abintestato de D. Manuel Rodríguez Sánchez 
á sus hermanos Doña Isabel, Consuelo y Dolores Rodríguez 
Sánchez, y á sus sobrinos D. Juan, Manuel María y María Te
resa Rodríguez Hernández, así como también á José Rodríguez 
Costa, María Antonia Rodríguez Leal y á la compareciente 
María del Rosario Rodríguez Costa.

Lo que se hace saber pera que se presenten en este Juzga
do dentro del término de 15 dias los que tengan que hacer al
guna reclamación.

Dolores 17 de Abril de IS78.=José B asques.=Por su m an
dado, Gregorio Romero. X—1525

D u r a n g o .

D. Tomás F orcen , Juez de prim era instancia de esta villa 
de Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto se llam a y emplaza á Don 
Martin de Arana, vecino y propietario que fué de la anteigle
sia de Ceanuri, cuya actual residencia se ignora, para que 
dentro de 40 dias irnprorogabies comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda de 
menor cuantía que contra él ha deducido D. Pedro Antonio de 
Bilbao, vecino ele las anteiglesias unidas de Castillo y E leja- 
beitia, sobre pago de 2.941 rs. de principal é intereses legales, 
y de la cual se le confirió traslado per auto de 20 de Noviem
bre último.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se segui
rán los autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado, corno previene el a r
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Durango á 16 de Abril do 1878.=Tomás Forcen.=  
Por su mandado, José de Areitio. X—1526

Figueras.D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Figueras y su partido.

Por el presente y en méritos de la causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre desobediencia y amenaza á la Auto
ridad contra Francisco Pallarés y Pastra, alias Rata, de edad 
38 años, casado, natura l de San Miguel de Culera, vecino de 
Vilamanisde, y según noticia reside actualmente en Francia 
ocupado en los trabajes de la tierra, se ha decretado la prisión 
provisional del mismo; y en su v irtud se cita y llam a al me
ntado Francisco Pallarés y Pastra, á fin de que dentro del im- 
prorogable térm ino de nueve dias se presente de rejas aden
tro en las cárceles de este partido; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el eompet ente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes'de la 
policía judicial ordenen y practiquen la busca y captura del 
mencionado Pallarés, poniéndolo á mi disposición caso de ser 
habido.

Dado en Figueras á 6 de Abril de 1878.=Juan Gualberto 
N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Gil.

D. José Conte La coste, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la causa que luego se d irá obra la cédula 
que dice así:

«Cédula.—En virtud de providencia de 6 de los corrientes 
proferida por el Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de pri
m era instancia de esta ciudad y su partido, en méritos de la 
causa crim inal sobre lesiones contra Pedro Molerá y Casas, se 
cita á Juan Hugas y Llop, ¿hortelano, soltero, de 27 años de- 
edad, vecino de esta ciudad; Francisco Busquet y Petit, cono
cido con el apodo de Gaspar, albañil, empleado en las obras 
del ferro-carril, soltero, de 42 añGS de edad, vecino de Orriols, 
Francia, y Miguel Blanco y Toca, trabajador, viudo, de 55 
años de edad, vecino de Gerona, para que dentro del término 
de 10 dias se presenten ante este Juzgado para practicar una 
diligencia de careo en mérito de dicha causa.

Figueras 8 de Abril de 1878.=José Conte Lacoste.»
Está conforme á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste firmo el presente en Figueras á 10 de 

Abril de i878.=José Conte Lacoste.

F r e g e n a l  d e  l a  S ie r r a .
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á José Rotello, vecino que fué de 

Salvaleon, y últim am ente de H iguera la Real, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca, en este Juzgado á prestar la 
declaración que. está acordada en la causa que en el mismo se 
instruye por hurto  de dos mulos á Francisco Rodríguez Dora
do; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á 12 de Abril de 1878.= 
i Pedro María R,uiz.=De su orden, José María Rodríguez.

Ginzo de Limia.
E l Sr. Juez de prim era instancia de este partido por provi

dencia-de ayer, dictada en sumario de causa crim inal que se 
instruye sobre lesiones á Basilisa Losada, de Trasm iras, ha 
acordado recibir declaración á Juan Francisco Rodríguez, de 
Viiladerrey; y que mediante se ignora su actual paradero, se 
inserte la cédula de citación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G ac eta  de  M a d r id , á fin de que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado dentro de 10 dias para prestar dicha 
declaración con la obligación de concurrir; bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas.

Ginzo de Lirnia 12 de Abril de 1878.=E1 originario, Benito 
de Teijeiro.

Granada.- Campillo.
D. José María Castellano, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 20 dies á Patricio Ortega Pozo, vecino que fué del 
pueblo de Monadid, cuyas demás circunstancias se ignoran, y 
á una m ujer que el día 15 de Marzo últim o acompañaba á di
cho sujeto por el pueblo de Pinos Genll, cuyos dos individuos 
penetraren en el cortijo denominado del Fiscal Alto, en que 
habita Gabriela López Molina, y se llevaron varias prendas de 
la propiedad de esta, para que dentro de dicho térm ino se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que les resul
tan de la causa que se les sigue sobre robo; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes.

A la vez intereso á todas las A utoridades, G uardia civil y 
demás agentes de policía judicial procedan á la busca y de
tención de dichos sujetos; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 10 de Abril de I878.=José María Cas- 
tc llano .= P or mandado de S. S., Nicolás María López Más.

H a r o .
D. Juan María Martinez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Sanz, de 

oficio molinero, que debe ser natu ra l de Taroba, y ha residido 
en San Vicente de la Sonsierra, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa que se instruye por incendio 
de un molino de la pertenencia de D. Abundio Ram írez de la 
Piscina, situado en el referido pueblo de San Vicente.

Dado en Haro á 11 de Abril de 1878.=Juan María M arti- 
nez .= P o r mandado de S. S., Eloy Martinez.
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H u e l v a .
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia do este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Miranda Eas- 

con, natural de U trera, vecino de Sevilla, cuyas señas perso
nales son color moreno claro, hoyoso de viruelas, un poco cojo, 
estatura regular, pelo castaño, nariz y boca regulares, para que 
en el término de 45 di as se presente en este Juzgado á prestar 
inquisitiva en causa criminad que en el mismo se sigue por 
hurto de caballerías, y en la cual ha sido declarado procesado.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, fuerza de la 
Guardia civil y agentes de la policía judicial que procedan á 
la busca y. captura del mencionado Juan Miranda B ascon; y 
habido que sea lo rem itan preso á la cárcel de este partido, 
como así lo tengo mandado en la expresada causa.

Dado en Huelva á 26 de Marzo de 1878 .= Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S.} Vicente Muñoz y Caballero, Escribano!

Iz n a l l o z .
D. José María de L ara, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 4.5 dias á D. José Alvarez Abril, á fin de que comparezca en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en causa que en el 
mismo se sigue contra Francisco Martínez Fernandez y con
sortes, vecinos de P inar, sobre lesiones mútuas.

Dado en Iznalioz á 8 de Abril de 1878. =  José María de 
L ara .= P o r su mandado, Manuel Martínez.

Jerez de la Frontera.- Santiago.
D. Anastasio Vindel y Palom ino, Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Be

lén Hidalgo García, natural de Osuna, casada, de 2-1 años de 
edad, que habitó en esta población en la calle Oazorla, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, sito en la 
plaza de Alfonso X II, casa nombrada el Corregidor, á fin de 
que tenga lugar la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa por robo; apercibida si no lo verifica de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 10 de Abril de 1878.=Anastasio V in- 
del.=José Bela.

L a  V e c i l l a .
Por el presente y en virtud de providencia dictada en este 

Juzgado y en el dia de hoy por el Sr. D. Ceferino Gamonecía, 
Juez de prim era instancia de este partido, se cita, llam a y emb 
plaza á D. José Ortiz del Rio, vecino de León, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  
las diez de la m añana, bajo apercibimiento de todo perjuicio; 
con objeto de ratificarse en una denuncia rem itida á este Juz
gado por condu'cto del Sr. Fiscal de la Audiencia de Valladolid.

La Vecilla 13 de Marzo de 1S73.=E1 actuario, Julián M. 
Rodríguez.

L e d e s m a .

D. José Marceliano González, Juez de prim era instancia de 
Ledesma y su partido.

Por el presente tercer anuncio se hace saber que el Regis
trador de la propiedad que fué de este partido D. Ramón de 
Monasterio y Gali falleció el dia 21 de Diciembre último. En 
virtud de lo que se dispone en el art. 277 del reglamento vi
gente de la ley Hipotecaria, se cita á los que tengan que dedu
cir algunas reclamaciones contra dicho Registrador, para que 
dentro del térm ino de tres años, á contar desde el dia del falle
cimiento, las presenten en este Juzgado, á los fines que determi
na el art. 306 de la citada ley.

Ledesma 10 de Abril de 4878.=José Marceliano Gonzalez.= 
Por su orden, el Secretario de gobierno, Manuel Claudio Ortiz.

L i n a r e s .
D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal suplente, in te 

rino de prim era instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber a las Autoridades 

á quienes corresponda el cumplimiento en la presente como en 
este de mi cargo y por la Escribanía del actuario se sigue 
causa contra Antonio Asfires, natural de Arjona, vecino de 
esta, soltero, albañil, y cuyas señas se expresan, sobre asesinato 
á la joven Carmen García, y cuyo hecho tuvo lugar el dia 7 del 
corriente, en cuyo proceso he acordado su prisión, y para que 
tenga efecto requiero á dichas Autoridades y fuerzas de Guar
dia civil para que se practiquen las mas activas diligencias en 
su busca, y conseguida su captura, sea remitido á esta cárcel á 
mi disposición.

Hada en Linares á 9 de Abril de 4878.=Doctor Manuel Mo- 
lin a .= P o r su mandado, Antonio Munar.

Señas.
E statura regular, delgado, pelo negro, ojos id., color tú "  

gueño, barba corrida clara, nariz y boca regulare:, cara aguile
na, viste pantalón y chaqueta á cuadros, sombrero hongo an 
cho, edad 24 años.

D. Manuel Molina y Molina, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de esta ciudad de Linares.
.  ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias, que principiarán á contarse desde que aparezca inserto 
en la G a c e t a ,  á  Juan Alcázar Berja, na tu ra l de Illas, hijo de 

rancisco y de Ana, soltero, minero, y de edad de 26 años; á 
Félix Pascual Fernandez Berenguel, de la misma naturaleza,

y a ré lix  y Plaza, casado, sin hijos y de edad de 23 años, paro 
que se presenten en este Juzgado y dicho térm ino á eontestai 
Á los cargos que les resultan en causa que les estoy in s tru 
yendo sobre desacato á los agentes de la Autoridad; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Dado en Linares á 42 de Abril de 4873.=Doetor Manuel 
M olina.=Por su mandado, Manuel Arantave.

L u a r c a .
D. Raimundo Lañon, Juez accidental de prim era instancia 

de la villa y partido de Luarca.
a oí la piesente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que estoy instruyendo por robo de una cruz de plata 
con su mango de lo mismo, a q u e l l a  como de unas tres cuartas 
ao alto, y el segundo como de unas dos varas, teniendo la p ri
mera por un lado un crucifijo dorado y por el otro una Inm a
culada Concepción igualmente dorada, y de un cáliz pequeño 
con varias labores en el pié y en la copa, cometido un la capi
lla oe Nuestra Señora de la Blanca, sita en la A talaya de esta 
V illa , la noene del 5 al 6 ci.el corriente, se ha acordado librar 
la presente, por la cual pido y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial del Reino procedan a la ocupación de dichos objetos y 
detención de las personas que los conduzcan, remitiendo unos 
y otras á mi disposición con la seguridad necesaria.

Dada en Luarca á, 7 de Abril de 4878.=Rainiundo Lañon.=  
Por mandado de b. S., Licenciado Salomón Loza. |

D. Raimundo Lañon, Juez municipal de Luarca, en fun- j 
•clones de prim era instancia por traslación del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa crim inal por robo perpetrado la noche del 6 al 7 del cor
riente en la casa de D. Melchor Manso, vecino de Setienes, par
roquia de Santiago, anejo de esta, en la que se dictó el auto 
que entre otros particulares contiene el siguiente:

«Expídanse requisitorias á los Juzgados limítrofes, é insér
tense en el Boletín y G a c e t a  d e  M a d r id  despachos á los Jue
ces municipales, y oncios á los Jefes de los puestos de la Guardia 
civil encargándoles que por cuantos medios estén á su dispo
sición averigüen el paradero de los objetos robados, y si los 
encuentran los rem itan á disposición del que provee, ju n ta 
mente con la persona ó personas en cuyo poder se hallen.

Y para que tenga efecto lo acordado, de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, y de mi parte les encargo 
que procedan á averiguar el paradero de los referidos efectos; 
apoderándose de ellos y poniéndolos á disposición de este Juz
gado con las personas que los conduzcan, siempre que induz
can alguna sospecna o no den razón probada de su adquisición.

Dado en Luarca á 8 de Abril de 4873.=Raim undo L añon .=  
Por mandado de S. S., .Licenciado Salomón Loza.»

Efectos robados.
Seis m il doscientos trein ta y cinco res Íes en doblones de 

á 400 alfonsinos, 2 medias onzas, una onze, o pesetas y unos 
reales en vellón.

Un reloj' de oro con su leontina del mismo m etal de tejido, 
con un eslabón en el medio, con un colgante, del que pendía 
un dije ó piedra negra, y el pasador de la misma leontina ser
vía de llave al reloj: este tenía las señas é inscripciones si
guientes: «29.790, M. Silbercliissidt, etc., etc., Ohaux de Fond.»

Unos pendientes de plata sobredorada conocidos por de fi
ligrana, que habian costado 22 rs. en la  platería de esta villa.

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito  de Buenavista de esta capital, 
se cita de comparecencia en este Juzgado, sito en el piso bajo 
del ex-eonvento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á Don 
Gonzalo Martínez y Martínez, que ha vivido en la 'c a lle  de 
Santo Tomás, núm. 4, principal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en térm ino d ese 's  dias le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4878.=Franeisco Rundan.=E1 ac
tuario, Bonifacio Guillen.

M a d r id .-  C e n t r o .
El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 

yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R u
fino Perez, que ha sido vendedor de periódicos en esta pobla
ción, de estatura regular, de unos 45 á 46 años de ed ad , color 
cetrino, pelo castaño, vistiendo blusa y pantalón de hilo azul, 
para que comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza dentro del término de 45 dias, contados desde la in 
serción de la presente en los periódicos oficiales de esta Corte, 
á responder á los cargos que le resultan en causa crim inal de 
oficio que se le sigue por hurto de 467 pesetas á Miguel Bofill; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
y encargo á los individuos déla policía judicial, Guardia civil 
y Orden público, que averiguando el paradero del referido 
Rufino Perez, procedan á su captura y prisión en la cárcel de 
hombres de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Abril de 4878.=José María B ar- 
nuevo.—Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, por el presente se 
eita, llama y emplaza á un hombre que es de estatura alta,

grueso, cofi barba, de unos 88añ o s , viste de cabalierC» Que á ■ 
mediados de Marzo último estuvo en casa de D. Luís Uu bio’ 
calle de las Puentes, núm. 7, tienda, á encargar hicieran bO  
se lo para la parroquia de S.anta Cruz, á cuyo fin dio un d isfi 
no para que en el preciso térm ino de seis dias comparezca en 
este Juzgado a fin de prestar declaración en causa crim inal 
que se instruye.

Madrid 12 de Abril de d878 .=V / JB .-=Barnuevo.=El E s- 
cnbano, Aniceto de la Roca.

M a d r i d . -  C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia, 
del distrito del Congreso de esta capital, por el presente se 
cita á D. Antonio Morales, que ha vivido en la calle de San 
Miguel, núm. 7, piso tercero, y  á D. Manuel Pavía Teniente 
Coronel del arma de Artillería, que ha habitado e n ’esta capi
tal, y cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el tér 
mino de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar una 
declaración en causa que en el mismo se sigue con motivo de 
los desordenes ocurridos en los Jardines del Buen R e tiró la  
noche del 23 de Junio del año último.

Madrid 12 de Abril de 1878.=V .‘ B .W lu iz  de Lone.=E l
actuario, Julián Fernandez Viso.

M Adrid.- Congreso.

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 
peceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita, llam a y emplaza por el presente primero 
y único edicto á Francisco Llopis Perez pera que en el preciso 
térm ino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á decla
ra r  en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 actuario, Federico Camocha 
y Jiménez.

Madrid.- Hospital.

D. Rafael Solís y Liébana, Juez de-primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa.

Por la presente y con arreglo al núm. 4.° del art. 429 de la 
ley provisional de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo y em
plazo á Alejandro Muñoz Octavio, que en principio de Diciem
bre último habitaba en la calle de la Sombrerería, núm. 8 
piso segundo, casado, dependiente de comercio como cobrador* 
de 27 años de edad, el cual parece que después-se trasladó á 
Talavera de la Reina, y ahora no se sabe dónde reside, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y responder de los cargos que 
le resultan en la causa crim inal que en el mismo y por la Es
cribanía de mi cargo se instruye con motivo de las lesiones 
causadas con arm a de fuego á Domingo Payol y Rodenas en 
la noche del 9 del citado mes de Diciembre y en la expresada 
calle de la Sombrerería; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial para que se sirvan proceder á 
la busca y captura del referido Alejandro Muñoz Octavio, y 
rem itirlo, si es habido, á la cárcel de hombres de esta Corte á 
disposición de este Juzgado y en concepto de detenido.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1878.=Rafael Solís y L ié- 
bana .= P or mandado de S. S., Licenciado Angel González de 
Cordavias.

M a d r id .-  I n c lu s a .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente edicto, por una sola vez y término de ocho 

dias, cito 'y  llamo á la persona ó personas que se crean con de
recho á varias aves y conejos que han sido ocupados la noche 
del dia 9 del corriente en las afueras de las Peñuelas, á fin de 
que comparezcan en dicho. Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, de once de la m añana á tres de la tarde; 
así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo instruyo 
ante el actuario D. Victoriano Moreno; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Abril de 4878.= Manuel Vicente y 
Corso.=Victoriano Moreno.

M adrid.—Palacio.
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa 
crim inal de oficio por atentado contra D. José Richarte, cono
cido por el Gallo, cuya filiación y señas personales se ignoran, 
así como su paradero, por lo que se le cita y llama por la pre
sente para que comparezca en el referido Juzgado dentro deV 
término de 10 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le declara rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita 
res procedan á la busca y presentación en el Juzgado de R i- 

j charte para que tenga efecto lo acordado.
Dada en Madrid á 44 de Abril de 1878 .=F ran c a s c o  Moli- 

na.==Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

Málaga.—Santo Domingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan 

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio sobre muerte de D. Francisco N illa 
Novilla, y en ella se halla lo siguiente:

«D, José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito do Santo Domingo de esta ciudad, etc.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de SO dias á Salvador Alavar Aguilar, na tu ra l de Es- 
tepona, de esta vecindad, de 39 años de edad, casado, mecá
nico, que habitaba en la calle del Agua, y Francisco Espinosa 
Navas, también de esta vecindad y natura l de esta, casado, 
de 30 años de edad, jornalero, que habitaba en la calle Huerto 
de los Claveles, núm. 3, á fin de que se presenten en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo también encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y comparecencia de los susodi
chos al objeto indicado.

Dada en la ciudad deAlálaga á 30 de Marzo de 1878.—L. de 
A z c u i i a. ==J o s é G a na n c i a s.»

Lo relacionado con más expresión resulta de dicha causa,' 
y lo inserto está conforme con su original en ella, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
s e n t e  q u e  firmo en Málaga á  1 0  de Abril de !878.=José Ga
nancias.

D. Vicente Dímas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 
de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en las diligencias para el cumplimiento de la 
sentencia dictada por S. E. la Sala de lo crim inal de la Exce
lentísim a Audiencia del distrito, recaida en causa sobre lesio
nes contra Daniel y Gabriel Bravo Jiménez y consortes, se en
cuentra unida la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitorio c ito , llamo y emplazo 
por término de 30 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Daniel 
y Gabriel Bravo Jiménez, naturales y vecinos de Moalinejo, 
solteros, de ejercicio del campo, cuyo paradero se ignora, áfm  
de que dentro de dicho térm ino se presenten en la  cárcel pú
blica de esta ciudad para extinguir el primero la prisión cor
reccional sustitutoria á la indemnización que al ofendido se 
¿declaró, y al segundo el mismo apremio personal, más la pena 
principal impuesta en causa seguida contra los mismos y con
sortes sobre lesiones; apercibiendo á los antes nombrados que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
te s  de policía judicial procedan á la busca, captura y trasla
ción á esta cárcel de los referidos.

Dada en Málaga á 44 do Abril de 1878.== José L. de Azcu
tia.—Por mandado de S. S., Vicente Dímas Tovar.»

Lo relacionado así resulta, estando conforme lo inserto con 
su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á l l  de Abril de 4o78.=Vicen te 
Dímas Tovar.

Marbella.
D. Juan Rulz Martin, Juez rnunlcipM suplente, é interino 

de primera instencia de este partido.
Por el presente y término de 10 dias cito, llamo y emplazo 

á Antonio Perez Lozano, hijo de José y Antonia, natu ra l de 
Almochor, vecino de álijas, viudo, jornalero, y de 45 años de 
e d a d ,  para que comparezca en los estrados de este Juzgado a 
oir una notificación en la causa que contra el mismo se ins
truye por falso testimonio; y se le apercibe que trascurrido 
dicho término sin comparecer se acordará su detención y se 
expedirán requisitorias en su busca.

Dado en la ciudad de Marbella á -10 de Abril de 1878.= 
Juan R u iz .=P or mandado de S. S., José Gutiérrez,

M ir a n d a  d e  E b r o .

D. Alberto Blanco y Boñigas, Juez de prim era instancia de 
la villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Solero Palacios y 
Barrio, casado, do 50 año-, vecino do Añastro, para que en 
térm ino de 43 dics so presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre fal
sificación de firmas; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con a r
reglo á la ley.

Dado en Miranda de Ebro á 40 de Abril de 4878.—Alberto 
Blanco Boñigas.-=Donato Martínez. Montoro.

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 
se sigue causa crim inal de oficio á consecuencia de haber sido 
lesionado en c! término de la villa de Adarnuz Antonio Cama- 
eho, vecino de Fuento-0vejuna, de estado soltero, de 48 años < 
de edad, de ocupación porquero, ai parecer imbécil, al cual 
por haber desaparecido de la casa en que estaba al cuidado de 
los Mócheos encargados de su curativa,‘Y ignorándose su para
dero se cita y emplaza para que en el térm ino de cinco dias, á 
contar desde la i n s e r c i ó n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este repetido Juz
gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D, G.) 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces do ..primera in s
tancia y demas Autoridades civiles y militares, y de mi p a r

te les pido y encargo se sirvan acordar que por los indivi
duos de la policía judicial se practiquen las más eficaces di
ligencias en busca del mencionado Antonio Camacho, y caso 
de ser hallado le hagan ingresar en el establecimiento de Be
neficencia del pueblo en que se encuentre, á fin de que sea re
conocido por los Médicos Cirujanos, dando parte á este Juz
gado con remisión de la declaración que dichos Facultativos 
presten.

Montoro 43 de Abril de 4878.=M anuel F. L oaysa.=E l ac
tuario, Luis Valsees.

Mota del Marqués.
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de prim era instancia 

de esta villa de la Mota del Marqués y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
crim inal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo 
de una caballería y varios efectos que se expresarán á conti
nuación, de la pertenencia de Agustín Santam aría y de María 
Velasco, vecinos de Yillasexmir, ocurrido en la casa de estos 
la noche dia 3 de los corrientes para amanecer el 3; en dicha 
causa y por auto de este dia tengo acordado llam ar por edic
tos á los autores de aquel, á fin de que se presenten en este 
Juzgado dentro del térm ino de 4o dias; cual así bien proceder 
á la busca y captura de la caballería y efectos robados, po
niéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y asimismo exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
civiles, judiciales y agentes de la policía judicial, para que en 
cumplimiento á la recta adm inistración de justicia dén las 
prim eras las órdenes convenientes, y procedan las segundas á 
la busca, captura y conducción de referidos autores, caballería 
y efectos robados, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades necesarias.

Dada en la Mota del Marqués á 7 de Abril de 4878.=An
tonio Perez Cantalapi'edra.=Por mandado de S. S., José 
Martin.

Nova de los efeclcs robados.
■Una yegua pelo negro, paticalzcda de ambos piés, rozada 

un poco en el lomo donde asienta la alm ohadilla de la silla, 
una estrella pequeña en la frente, desherrada de piés y m a
nos, como de siete cuartas de alzada, de edad de unos 45 años.

’ Una albarda de estopa, nueva, que tiene arcos de madera, 
forrados estos de piel de cabra.

Una cabezada de cinto de vaqueta doble, á medio uso, con 
un ram al nuevo con su rastrillo; la cincha de estopón con pun
ta l de correa.

Motilla del Palan car.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

de Motilla del Palancar.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Marcelino 

Cerrillo Lúeas, vecino que fué de Barchin del Hoyo, para que 
en el térm ino de 30 dias se presento en este Juzgado á efectos 
de justicia, en causa que contra el mismo se sigue por le
siones.

Y encargo, tanto á las Autoridades civiles, gubernativas y 
militares, que en el momento que sea habido procuren su 
captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades con
venientes.

Dado en Motilla del Palancar á 43 de Abril de 4878.= 
Francisco A lted .=P or mandado de S. S., José Gómez Ro
dríguez. Olivenza.

D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á los acreedores de Da Cor
pus Luis Gaitan y Morera, vecino de Valverde de Leganés, de
clarado en concurso, para que comparezcan á la jun ta  de gra
duación que tendrá lugar el dia 35 de Mayo próximo venidero 
y hora de once de la m añana, en la sala consistorial del Ayuné 
tamiento de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olivenza á 9 de Abril de í878.=A . Avelino Vaz- 
quez.=E l actuario, José Torrabadell. X 1530Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia del partido de Olot.

Por el presente edicto y á consecuencia de lo por m í m an- 
uado de la ouusu crim inal que me hallo instruyendo sobre robo 
en cuadrilla y lesiones cometido en el punto'llam ado la Palo
mera, del término de Mieras, contra Isidro Casitx y Á um atdl, 
se cita, llama y erip^  , a José Teínas, natu ra l cíe Santa Pau| 
vecino que tué de lab rosas, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de 45 d ia s , contaderos desde el de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para serle recibida declaración en méritos de dicha causa, ó 
bien manifieste el punto de su residencia; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle, el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olot á 43 de Abril de 4878.=Félix A rias.= P or su 
mandado, Manuel Moyano.

O rg a z .
D. Antonio de Losada y García, Escribano habilitado del 

JUAgaao de primera instancia de esta villa de Orgaz y su 
partido.

Doy fé que en la causa crim inal que se sigue en este Juz
gado por lesión inferida á Benito Panizo, se hace necesario 
para el curso de aquella la presentación en dicho Juzgado del

u

Benito, é ignorándose el punto donde se encuentre, se ha acor
dado insertar en el Boletín oficial de la provincia de Toledo y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la*siguiente

«Cédula.—Por la presente se cita, llam a y emplaza por té r
mino d* 40 dias á Benito Panizo, natu ra l y vecino de San Mi
guel de las Dueñas, correspondiente al partido judicial ele Pon- 
ferrada del Bierzo, provincia de L eón , jornalero am bulante, 
para que se presente en este Juzgado á ser reconocido y am 
pliarle su declaración en la causa que -se sigue por lesiones al 
mismo; apercibiéndole que si no se presentare dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Orgaz á 8 de Abril de 487S,=Antonio Losada y García.» Orotava.

D. Leandro Cortés y Fornies^ Callero comendador ordinario 
de la Real y americana Orden de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha ins
truido sumario por m uerte casual de José Sánchez Quintero, 
vecino que fué del pueblo de Granadilla, en el cual se ha acor
dado recibir declaración á Gregorio Quintero García, vecino 
del referido pueblo de la Granadilla; y no habiendo podido ci
társele por ignorarse su actual residencia, se ha dispuesto 
publicar su llamamiento para que en el térm ino de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la declara
ción pendiente; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en la villa de* la Orotava á 37 de Marzo de 4878.= 
Leandro C ortés.=P or mandado de.S . S., Juan Jacinto del 
Castillo.

P a l m a  d e  M a l l o r c a .— C a t e d r a l .

D. Francisco de P au la  Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Catedral de esta ciudad de Palm a de Mallorca.

Al Sr. Juez de prim era instancia Decano de la villa y Corte 
de Madrid, por la presente requisitoria hago saber, que en la 
causa crim inal que estoy instruyendo sobre amenazas y esta
fa contra D. José Amengual y otros se ha mandado recibir de
claración á D. Francisco Codina y Arassola que en Setiembre 
de 4877 vivia en la plaza de Bilbao, núm. 8, de esa Corte, y 
contra quien se siguió causa crim inal por estafa por el Juzga
do de la Universidad de esa m ism a villa y Corte; y siendo de 
presumir que se halle en esa circunscripción, pido y encargo 
á V. S. así como á los demás Sres. Jueces en cuyo distrito  se 
encuentre y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero de dicho Codina procedan á su deten
ción y remisión á este Juzgado.

Palm a 4.° de Abril de 4878. = F rancisco  de P aula P u ig .=  
Por mandado de S. S., Ram ón María Ballester.

 Puebla de Tribes.
D. Benito Rodicio y Gómez, Abogado de los Tribunales na

cionales, y Escribano actuario en el Juzgado de prim era ins
tancia de la Puebla de Tribes.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de prim era instancia de 
este partido, en sumario crim inal que me hallo instruyendo 

contra Pedro Conde Nieto, vecino de la  Aldea de Arriba, al
caldía de Villar de Barrio, partido judicial de Allariz, por robo 
á D. Antonio Fernandez de la Lam a en este referido partido, 
se cita, llam a y emplaza á Ferm in Caneiro, vecino de Moas, 
término municipal de Mcntederramo, en este dicho Juzgado, 
ausente en el reino de Portugal, para que dentro del término 
de 40 días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca á la salado audiencia de 
este sobredicho Juzgado á prestar declaración en dicho suma
rio; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dada en la Puebla de Tribes á 9 de Abril de 4878.=E1 ori
ginario, Benito Rodicio.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .
D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 45 dias, que empezarán a contarse desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Castellón Ponce, de esta na
turaleza, que estuvo deportado en las islas M arianas y debió 
regresar á la Península en el año último, para que se presente 
en este Juzgado con objeto de notificarle la ejecutoria recaida 
en causa por homicidio que se le siguió en el Juzgado de p ri
m era instancia de dichas islas; apercibido que de no verifi
carlo 1c parrará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles 
y judiciales y agentes de policía judicial se sirvan proceder a 
la busca y captura de dicho sujeto, y su remisión, caso de ser 
habido á la cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Puerto de Santa María 9 de Abril de 4878. =  Domingo'
F  on s.= F  e rn an do C a ñ a s.

R i v a d a v i a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Balbino Llam as Pons, Juez de 
prim era instancia del partido do Rivadavia.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del au to ri
zante se instruye sumario sobre el hallazgo de un cadáver per
teneciente al sexo femenino, en la tarde del L° del corriente, 
á la orilla del rio Miño, que pasa por las inm ediaciones del^ 
pueblo de Pregigueiro, distrito de Melón, y punto denominado 
Caneiro do Crego, que según el reconocimiento practicado é in 
forme de los Facultativos, vestía un justillo  de cutí color os
curo ceñido por medio de un cordon de lana y  una cam isa de
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aJa-odon deteriorada, teniendo el resto del cuerpo descubierto; 
la^piel y tejidos blandos se hallaban en estado de putrílago, 
notándose algunos puntos de la cara, cabeza y extremidades 
superiores é inferiores desprovistas de los tejidos blandos, por 
cuya razón no pudo apreciarse la causa que produjo su m uer
te debiendo datar esta de unos £0 á 30 dias, y á juzgar tan 
sólo por los puntos de osificación de la caja craneal, debia te
ner cuando ménos 30 años de edad.

Y no habiendo noticia de quién sea dicho cadáver, he acor
dado por providencia de ayer anunciar por medio de edictos 
su hallazgo, para que los parientes del mismo ú otra cual
quiera persona bajo cuyo cuidado estuviere, concurran ante 
este Juzgado establecido en el segundo piso de la Casa Consis
torial de esta v illa , dentro del térm ino de SO dias siguientes 
al de la inserción del presente en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto 
de declarar v ofrecerles el procedimiento.

Dado en Rivadavia á 6 de Abril de 1878.—Bahúno Llam as 
p 0ns.=M odesto Martin.

H o n d a .
D. Juan Aragonés y Poso, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Ronda y su partido, etc.
Por el presente edicto se llam a y cita á los testigos Juan 

y Francisco García y García, vecinos de la villa de Cartájima, 
para que dentro del térm ino de lo  dias se personen en la au
diencia del Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue en este Juzgado contra Miguel Sánchez Ponce por el de
lito de homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que h a y a ‘lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Ronda á 10 de Abril de 1878.== Juan 
A r a g ó n és.= P or mandado de S. S., Manuel Coria.

San Clemente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente, y térm ino de 10 dias, se cita, llam a y em

plaza á D. Genaro José Polo, vecino del Castillo de Garcim u- 
ñoz, para que comparezca en este Juzgado á p restar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue sobre malversación 
de caudales públicos; y se requiere á todas las Autoridades 
civiles é individuos de la policía judicial, para que igualm ente 
procedan á su captura y presentación ante Autoridad compe
tente que disponga su conducción á este Juzgado por tránsitos 
ordinarios do justicia; y se apercibe á dicho D. Genaro José 
Polo que de no comparecer en el predicho térm ino será decla
rado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en San Clemente á 11 de Abril de 1878.=Máximo 
Palacios R ,osal.=Por mandado de S. S., José López Yalverde.

. Señas del emplazado.
Edad 44 años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, na

riz regular, barba poblada, cara redonda, un poco quebrado de 
color; viste ordinariam ente levita, pantalón y chaleco de paño,
calzado de botinas. -

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 
esta villa de San Clemente y su partido.

Por el presente y térm ino de 10 dias se cita, llam a y em
plaza á Lorenzo del Amo Calvo, quien en algunas ocasiones 
ha variado este su verdadero nombre y apellidos por los de 
Pablo Yela Trava, á fin de que en dicho término se presente 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria , según está 
acordado, en causa que con otros se le siguió sobre robo en 
cuadrilla en el pueblo de Alberea; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles é indi
viduos de la policía judicial, que procedan á la captura del 
Lorenzo del Amo Calvo y presentación ante Autoridad com
petente, quien dispondrá su conducción con las seguridades 
debidas y trám ites ordinarios de justicia á este Juzgado.

Dado en San Clemente á 13 d e 'A b ril de 1878.=Máximo 
Palacios R osal.= P or mandado de S. S., José López Yalverde.

Señas del fugado.
N atural de Sara Nueva, provincia de Guadalajara, de 37 

años, soltero, vecino de (Madrid y su barrio del S u r , casa nú
mero 14, y su cuarto bajo; estatura cinco plés, cara redonda, 
ojos azules, barba regular, pelo negro , color moreno ; viste 
pantalón de patencur oscuro á cuadros, botinas de cuero, faja 
negra de estambre, chaleco pardo de pelo, cazadora de paño 
color oscuro, sombrero negro de ala ancha y pañuelo-tapabo
cas al cuello.

S a n t a f e
D. Guillermo de la Escosura, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Evaristo Telles, ve

cino de Granada, en la plaza del Toro, núm. 7, para que en el 
térm ino de SO dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se sigue sobre 
robo de una caldera en el molino de aceite que en el pueblo 
de Otura posee el Sr. Marqués de Corvera; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo dentro de dicho térm ino le parará el per-, 
juicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 3 de Abril de 1878.=Guillermo de la 
E scosura.=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Ro
sales.

El Sr. Juez de prim era instancia, de este partido ha dis
puesto por providencia de hoy se cite á D. Eduardo Garrion y 
Martínez, de estado casado, empleado que fué en la fábrica de

harinas, sita en términos de Zuera, y punto denominado Salto 
del Lobo, de 38 años de edad, para que inmediatam ente com
parezca en su sala-audiencia al objeto de que se ratifique en 
la declaración que tiene prestada en causa contra D. Mariano 
Roncillas sobre abusos; bajo la m ulta, si no lo hace á este 
prim er llamamiento, de 3 á 50 pesetas y demás prescripciones 
délos artículos 305 y 318 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente en Sariñena á 9 de Abril de 1878.=E1 Escribano, 
Francisco Satué.

Sevilla.- Salvador.

D. Joaquin Girón Jiménez, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón y término de 10 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletin oficial de la provincia á Gregorio Gómez 
Molina, natural y vecino do esta ciudad, hijo de Gregorio Gó
mez Cumplido y Mercedes Molina, domiciliado últim am ente en 
la calle de la Alfalfa, núm. 19, viudo, carpintero de carros, y 
de 44 años, de estatura regular, grueso, moreno, pelo cano, 
barba poblada, aunque cana, y ojos pardos, para que se pre
sente á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por homicidio ejecutado en la per sena de Dolores 
Iglesias Drenes; apercibido que no hacerlo, se le declara rebelde 
parándole los perjuicios que haya lugar; y se requiere á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan  lue
go como tengan noticias de su paradero le hagan entender este 
llamamiento, procediendo á su captura y depositando en la 
cárcel pública á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia, ú  la cual me obligo en ijLútua cor
respondencia.

Dado en Sevilla á 9 de Abril de 1878.=Joaquin G iron.=E l 
actuario, Mariano del A. Gutiérrez.

Sevilla.—San Roman.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo 
término, pregón y edicto á Bernardo de la Ballina y Franco, 
natural de Termire, vecino de esta ciudad en la Huerta de los 
Miradores, soltero, trabajador del sebo, y de 47 años de edad, 
á fin de que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel nacional del partido á cumplir la 
pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa seguida contra el mismo por lesiones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los señores Jueces de 
prim era instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que proce
dan á la busca y captura del indicado Bernardo de la  Ballina 
y Franco, dejándolo en dicha cárcel nacional á mi disposición.

Dado en Sevilla á 9 de Abril de 1878.=Enrique Iñ iguez .=  
El actuario, José María Naranjo y Mihura. *

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por. la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
conocidos por El Quinquillero de Benacazon y Manquito de 
Alcalá, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin ofi
cial de.la provincia, se presenten en la cárcel de esta ciudad 
para recibirles declaración en la causa que se in stru y e’por le
siones y robo de una yegua á Antonio González Monton, veci
no de Gelves; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares que sepan el para
dero de los referidos, procedan á su detención en la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de 1878.=Enrique Iñ iguez.=  
Narciso Castro.

Sevilla,—San Vicente.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é inte
r in o  de prim era instancia del distrito  de San Yicente de esta 
capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
se sigue en este Juzgado contra José Quirós y Aguirre, de esta 
vecindad, soltero, confitero y de 88 años, por juegos prohibi
dos, se mandó practicar cierto careo; y como délas diligencias 
practicadas resulte la ausencia del procesado, se le cita, llam a 
y emplaza para que en el término de 80 dias se presente en 
este Juzgado; apercibido de que en otro caso será declarado 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades civiles y militares practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan hasta conseguir la comparecen
cia del Quirós en este Juzgado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 9 de Abril de 1378. =  Manuel Fernandez Maldona-

do .=  El Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te ri
no de primera instancia del distrito de San Yicente.

Por la presente se hace saber á Francisco Jiménez Men
doza, vecino do esta ciudad, el fallecimiento de su Procurador 
D. Cayetano Yelez Bracho, y que conforme á lo determinado 
en el art. 179 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, apodere

en debida forma otro que continúe representándole en la cau
sa que se sigue contra su esposa por adulterio; apercibido que 
de no hacerlo en el término de cinco dias después que apa
rezca inserto el presente en el Boletin oficial de esta provincia, 
se le tendrá por decaído de su derecho y por desistido del re
curso de apelación que interpuso de la sentencia dictada en 
prim era instancia.

Dada en Sevilla á 11 de Abril de !878.=M anuel F ern an 
dez M aldonado.=El actuario, José Luis G. de Guzrnan.

Ta fa lla .
Por providencia dictada hoy por el Juzgado de primera 

instancia de este partido en causa criminal pendiente en el 
mismo contra Rufino Oneca y Ezquer, soltero, natural de esta 
ciudad, y de 89 años de edad, por m altratos y amenazas de 
muerte á sus padres Modesto Oneca y Bernardina Ezquer, 
de edad aquel de 68 años, y habitantes que han sido en una 
casa de campo denominada de las Canteras, de esta jurisdic
ción, se ha mandado citar á dicho Modesto Oneca, cuyo para
dero se ignora, para que en el termino de 10 dias se presente 
ante este Juzgado á fin de practicar con e l la s  diligencias ne
cesarias en la referida causa.

Tafalla 11 de Abril de lS78.=Pedro Anoz.

U trera.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del que refrenda se ha seguido causa criminal de oficio 
contra Dolores Granado Artillo, natural y vecina de Alcalá de 
Guadaira, por hurto, en la que ha recaído ejecutoria por el 
superior Tribunal del territorio; y en las diligencias de su 
cumplimiento, mediante á no ser habida la Granado Artillo 
he acordado publicar la presente rogando á todas las A utori
dades y agentes de policía judicial practiquen diligencias en 
su busca, y conseguido proceder á su captura, remitiéndola á 
este Juzgado para el cumplimiento de la  condena.

Al propio tiempo se la cita y llama para que dentro de 10 
dias, contados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de pa
rarla  el perjuicio á que haya lugar.

Dada en U trera á 10 de Abril de 1878.=Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

V iltoria.
D. Cenon Bombin y Olavarría, Juez de prim era instancia 

de Yitoria y su partido.
Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á los acreedores 

de D. Pedro Nolasco de Goiti, del comercio y vecino que fué 
de esta ciudad, para que en el térm ino de 80 dias, á contar des
de la publicación del presente, comparezcan en este Juzgado 
representados en forma, con los títulos justificativos de sus 
créditos á deducir lo que á su derecho conviniere; pues así lo 
tengo acordado en los autos ele abintestato de dicho D. Pedro, 
declarados con esta fecha en concurso á instancia del heredero 
D. José Cola y Goiti, representado por el Procurador D. Grego

r io  Rico.
Dado en Vitoria á 14 de Julio de 1877.=Oenon B om bin.=  

Por su mandado, Manuel de Pereda.
Corresponde bien y fielmente con el edicto original, á que 

me remito. Y para que conste lo pongo por testimonio, que cer
tifico y firmo en Yitoria á 80 de Febrero do 1878.=Manuel de 
Pereda. N—1527

NOTICIAS OFICIALES.

E l P o r v e n ir  In d u str ia l.
Sociedad m inera .

No habiendo satisfecho D. Alejandro A. Gallo, D. Alejan
dro Gutiérrez y D. Gabriel Gutiérrez los dividendos 7.° y 8.* 
de sus acciones, se les requiere por medio de este prim er aviso 
á los efectos y en cumplimiento de lo que se dispone en el a r 
tículo 9.° de los estatutos.

Madrid 16 de Abril de 1878.=Franeisco Sánchez.
X—1588

C om pañía m eta lú r g ic a  de San J u an  de A lca ráz.
Los señores accionistas de esta Compañía pueden presentar 

en las oficinas de la misma, calle de Atocha, núrn. 65, cuarto 
bajo, los extractos de sus acciones para el percibo de un divi
dendo de 8 escudos por acción sobre las utilidades del balan
ce de 1877.

Madrid 18 de Abril de 1878.=E1 Secretario interino, Pedro 
Antolin Hernández. X—-1523

El A rro g a n te .
Sociedad especial minera.

Habiendo acudido á esta Sociedad D. Manuel Escola y 
Fontes reclamando se le expidan por duplicado láminas de las 
acciones números 119 y 147 que posee en la misma, por ha
bérsele extraviado las originales, la Junta directiva, en cum
plimiento de lo acordado para estos casos, lo anuncia en la 
G a c e t a  y Boletin oficial de la provincia, ántes de proceder á 
expedir nuevos títulos, por si existen en poder de alguna per
sona las entreguen al interesado ó en esta Presidencia. calle 
de San Martin, 3, principal; en la inteligencia que de no veri
ficarlo quedarán nulas y de ningún valor.

Madrid 17 de Abril de !878.=E1 Presidente, Juan Riehi.
X—1521- 3

Canal de U rg e l.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para celebrar la jun ta  general convocada para el 23 del ac
tual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de los señores 
accionistas concurrentes, el dia 5 de Mayo, á las diez de la 
mañana, en el local de las oficinas, calle de Lauria, núm. 50,
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piso primero. Las papeletas de asistencia expedidas para la
primera convocatoria servirán para la segunda, del ^ísm  
modo que las que se obtengan en virtud de los n u e v o s  depó
sitos de acciones, que se admitirán desde el día *9 del actual, 
al 2 del próximo Mayo, ambos inclusive.

El dia 6 de Mayo, 4 las cuatro de la tarde, tendrá también 
lugar definitivamente la reunión de los s mores obligacionis
tas, la cual por falta de representación bastante tampocopudo 
celebrarse el dia de la primera convocatoria. Serán  ̂válidas 
para la asistencia á esta segunda las papeletas ya registradas 
y las que, mediante el depósito de los títulos correspondientes, 
se pasen á recoger en los dias £9 y 30 del actual y 1.° y S de
Mayo próximo. , ^ • ■ , TT i i

Barcelona 18 de Abril de 4878.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Domingo Cardenal. X —15%4 o

Bolsa de Madrida
Cotizacion o ficia l del dia 22 de A b r i l  d e 18 7 8 , com p a ra d a  con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS P ÚBLICOS. ~  ~

Resta perpétaa al 8 por *M *  . ^  « * #  p¡,f e _

pequeños. » 42*97 4 [2
Deuda am ortizadle con  interés del. % por

<?00in ter ior  ......... ......................... ^  b*j ¿7 67 4(s-72 4{¿.-7o
27*80

no publicado. S7-7á o
pequeños. 27*65 27*77 4(2

Billetes hipotecarios del Banco de Espa - ^
ña, segunda serie  * * 4 01‘30

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4flu
interés a n u a l.  ..................- .......... .. 72 10 7*o0-75

no publicado. * 7 3 o(o d .
á plazo. » 72*90 fin en*.

Idem id., segunda em isión.......................... 72 Ojo 72*50-73 0(0
en cantidades pequeñas 71‘70 *

no publicado. 72 0(0 73*25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España a] 7 por 4 00. ■   ......  96‘8r> *
Idem id. al 6 por 4 00'....................................  87 tqO
Obligaciones dei Banco y  del Tesoro al 6

por 100, serie in te r io r ... .  —   ...............  91*30 54*30-50-60
Idem id. con id. id. exterior ........ .. 01 25 91‘30-50

no publicado » 9í *60
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 89 0(0 S9H 5-25-50-35-60
89*65—75-90 0[0 

no publicado. 89*29 89*75
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de -1.° de A bril de
4 850, de 4.000 rs    • »

no publicado. 50 0[Q el.
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de 4.° de Julio do 4874.. .¡ 25*4 0 25M5-10 -»0 -f5
Id Ara id., emisiones de 4 875   » 2 V1 o
ídem id .f id. de 1876 ............. .   » 25*0
ídem id., id. de 4 878  25*4 0 25*10-15

a p la z o . 25*15 »
Idem de 20.000 rs....................................  » 25*05
acciones del Banco de E spaña...................  24 0 rqO 214*50-25

no publicado. #242 0|0 212 0{0-sr¿*25
/  241*50

Idem de la Compañía del ferro-carril del
C iudad- Real á B ada joz..   J » 40*25

Obligaciones del T im u ref 9 por 4 00 del
interés anual............................  . | 4 í 2 Ojü 402 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO.   BENEFICIO.

*!.í-b a ce te .. . .  p a r . ’ * L o g r o ñ o ., . ,  » 4 \k
¿ ic o v   - 3\8 L oroa ... . . . .  par. *
Alicante. . . .  » 3{8 Lugo . . . . . . .  s 1(2
A lm ería.., . .  * 4{4 Málaga . . . . .  s 4{2
A v ila   par. * M u r c ia . . . . . .  » 4 {4
B adaioz... . .  » 4(4' Orense  * 4 [2
Barcelona. . .  » 3 j 4 O v ie d o . . . . . .  » 5rS
*-6 »r. . „ . . , .  par, * Falencia. . . .  * j í l

<•< ................  » Ti\$ Palma Mallo’ 4p2"p.
bnrgus par. * F ampio n a ...  » 4 [4
Cáoeres   * 3(3 Pontevedra . »
C á d i z . . . . . . .  * 2(4 fteus  » 3t8
Cartagena... * 4 {ó Salam anca.. par. »
Castellón  par. * S. Sebastian. & 8?4 p.
Ciudad-Real. 1 {4 »  Santander. . ** 5(8
C ó r d o b a .. . .  a 5(8 SU. Cruz l í e .  »  4 {2
Cor u n a  _______ » I 4 g2 S a n tia g o .... * ipg
C uenca. . . . .  4 {1 » Seg mi a . . . . .  s ! (4
F errol. . . . . .  » i 5(8 Sevilla ,. . . . .  » h\%
(xero n a  . * j B{8 S o r ia .  4(4
G ljon  * 4(2 T arra gon a .. » 4(2
Granada  * i 3:8 Teruel,  » 3(8
Guadal ajara. 4(5 * T oledo  par. »
R a r o   * 4(4 Tu de) a . . . , . .  4(4. >
H u elva   * « Valencia  * 4(2
H u esca ....... i» 1(4 V a llad olid .. » 4¡4
ia e n .. . . . . . .  » 4(4 Vigo  1 9r*
Jerez Front.* * 5(8 V itor ia   * 3(4
L eón  ................. v 3(8 Zam ora. . . . . .  par, »
L é r id a . . . . . .  * 4(3 Zaragoza,,.,, A  3(4
L in a r e s . . , . .  *¡> %\h /

Bolsas extranjeras.
PARÍS SO DE ABRIL.

1 * por 4 00 e x te r io r ., ,  i. 4 2 7(8.
Fondos españoles. „ „ , j

por 160 in t e r io r , . ,  á »
Ponam  fra n ceses . . . .  { * ^  J * { ¡;; ;  - • • - • * J * ’80-

Cons-cdidados ingleses.. ¿\ »

Cambiois oficíales sobre  plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecua, dins. 48*35.
París, á f< dias vista, franc. 5*03 d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del ;parte rem itido en este dia por la Inter vención del M ercac^ 0:0 

granos nota do precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente: 
Cariit de vaca, de 4 5 á í 6 pesetas la arroba, y á 4 *33 el kiló&Tamo, 
ídem Je carnero, é 0*55 pesetas la libra, y  á 4*4 4 el kilogram o. 
Idem de  cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4*14 el kilogramo. 
Tocino anejo, de 4 8 a 19 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas 

la libra, y  de 4 5 4 ‘82 el kilógrrm o.
Jamón., de f 2*50 á 30 pesetas la arroba; do 4*25 á D75 la libra , y 

á e  2*69 á 3*80 el ¿Rógram o.
Pan d e d Q tW m C ’ d e o ^ i z  q>as, y  ds m  á rs%  peseta* el k íld - gramo.

Gsr"oaa2osf dé S á 4 4*50 pesst&s la arroba; de 0*25 á 0^59 la libra, 
T de (P54 á 4*28 el küógramo» ■

/M ía s , de 5*50 á 8‘50 poseías la arroba; de 0*25 a 0*37 la libra, y 
da 0*54 á 0*70 el kilógram o. * „

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba ; da 0‘2o a G‘S7 la unra, 1 
d o  0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, dé 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0'-29 la lib ra , y  
de 0*54 á 0*6?. el kilóaram o.

Carbón vegetal, áb *75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Idem mineral, á i ‘25 pesetas ía arroba, y  á 0*44 el kilogram o,
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogram o.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la  arroba; de 0*50 á 0*06 la. libra, y  de 4 *06 

i  §*42 el kilogramo. , . ...
Patatas, de 4*25 4 r7 5  pesetas la arroba; de 0*08 a 0M4 la lib ia , 

y de 0*18 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 46 á 4 7  pesetas la arroba; á 0*60 la libra , y  á U ‘80 el 

decalitro. ,
Tino, de 6 !50 á 10 pesetas la a rrob a ; de 23 a 35 el cuartillo, y  de 

4*55 ¿i 6*93 eí decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

Nota. Renes degolladas en el dia de ayer ,™ Vacas, 143:—Corde
ros, \.146.—Terneras, 28.— T o ta l ,  4.287.

Su peso en libras, 99.486.— Idem en kilogramo- . 4o 877.

E ita d o  ds los p rod u ctos  recaud ad os en  esta  eop iicu  zn  $1 
de a y er  p or a rb itr io s  sob re  arH m üos de consum o*

puntos bs afiCAon^cioiM¿M^v6án^j pun-nu; ds tecaubícuok. Pias.CénU:

f o le d o . . . o . .  * . .  3.515*34 fábricas de cervezas:
S e g o v i a . ^  - i -S52 55 primera quincena. . »
N orte ................... 7.956 79 Pozos de h ielo: Inter?.. »
B ilb a o .. . . . . . . . . . . . . . .  4 *668 62 Fábrica de gás, cok y
A ragón ..................... . 1.448*24 residuos.. . . . . . . . . . .  »
Valencia...............   J  3.529*68 M ataderos... . . . . . . . .  42.277*60
Mediodía.. | 44.466'55
C orreos .. . . .  ®. . . . . . « .  I 400*49 Total, . 46.485*83

Lo que se ammeía ai público para su conocm iiorto 
Madrid 22 de Abril de 1 8 7 8 .^ .El Alcakb , \ic de TcriLw m  

viudo del ViMar,

O b serva tor io  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Abril de 1878.

y áuaieiad «iei a ir©, 
del 'D&rdr̂ t̂ro! T?ó̂ .bf5?T'¡o MT.rov

a  O IA S. wtoeíí*
a tlv y . ¡ j¡ alus -ñeato. dai ciéis.

" M A L I ______________________________ ________ __
4 de la m. 707-10 8'8 6-4 jo  . . B r isa .. Nubes.
9 delata. 70684 43'a « a N. N.O. íd e m . ídem.

1 3 del d¡a 7u5‘83 <«‘i  1I'8 N .O . . .  V iento. Casi ci’ b.*
5 d Q la t 704*87 4 6 0 12 3 S. O . , .  ídem  . ,  Idem.
6 d e l»  i  -703*45 15*4 42‘Q O  ídem  . . Nuboso.
9 de la n. 763‘23 ,j 1 3 6 42;3 ¡S. O . . .  Brisa . .  (Cubierto.

Temperatura máxime del aire, á la so m b r a .. . . . . . . . . .  4 8*8
Id.em mínima de i d ■ —  ..............  7 2

D iferencia ............. .. 41 '4
Temperatura máxima al sol, á 1 *47 m etros de la  t ie rra . 23*0
Idem id . dentro de una esfera ele c r is ta l.. . .    ........... .... 54 ‘d

Diferencia.  ........... .............. a. i 8*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................  ¿»

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid so
bre el éstado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día 22 de Abril de 1878.

A LÍO & A  íB S fp g A .i,-
barométric-a nir.t s!sac“ sm s®

á0c y «in grados t-.;on ¿j&J
ai nivel de) e*m 6- éol c-isl-o. da I& jg-ar
m&r en mi í- . ■ütníj.

linietro3.

S. Sebastian. 762 5 d 4 5  N. O . . .  Calma „ Casi desp,6 Agitada
■ B R b ao .r .... 75L4 4 5‘5 E   B risa .. Id e m   Picada.
Oviedo.! . . . .  759*6 4 4‘ 4 N. E . . .  Ídem ..  Cubierto.. »
Coruña \í h ’i 760-? 44 ñ S. O . . .  Idem . .  Nuboso . . .  Agitada
Santiago. „. ' 761 ‘3 4 i *7 S , . . . .  ídem . .  L lu v ioso .. »

Go o r t o . . , . 7 6 4 * 2  44*0 O S O. Viento. CA, lluv.0. Agitada
L isb o a ... - . .  755*1 4 5*7 N. N. O, Brisa .. M. nuboso- Idem.
Badajoz.  » 4C2 O  Viento. C ubierto.. »

S. Ferií. ‘1 h.) 767*0 4 6*2 O. N. O. Brisa . .  Id em  Oleaje.
S e v i l l a . 762*2 49 0 s. O . . .  Calma . íd e m ..........
T a r i f a . . . . , ,  .765*0 4 5*9 S. O . . .  V ierto . íd.. liuvA . P.oleaj.
Granada I ! *,  764*8 15'4 N. O . . .  Brisa . .  Nuboso . .  *

■Cartagena... 762*i 49*1 S   Calma Id em .. . .  ‘Rizada.
A lican te   763*3 .22*2 N. O . Viento Despejado. Idem.
M u rcia ... . . .  763 3 204 N. N. O. ídem . N u b oso .. .
V a le n c ia . , . .  765*4 45*6 N .0 : .  B risa .. De pejado. »
Palma  760*2 20*0" NAO . .  V.* fte . Casi desp.0 TranqA
B a rce lon a ... 7589 ig ó  S . B risa, Despejan o. Oleaje.

Teruel   762*0 4 0 0 N  Viento. Casi desp.® »
Z a ra goza ... .  762*6 4 4*8 N E . . .  Calma Despejado. »
S >ri *a ........... 784‘0 8*2 S. O. . .  B risa .. N u b o so .. .  *
Búrgos.. . . . .  76 3 0 8 6 N. O , . .  Calma . Idem .  »
V .uiadolid ... 765*4 41 o O B r isa .. Casi cub.°. »
S J a m a n e a 762 5 4S 4 N. O . . .  Calm a. C u b ie rto .. »

M adrid . . . . .  763*6 4 3 2 N. N. O. B risa . .  Nuboso . . .  »
Escorial  767*5 8*4 N .O .. .  Idem ... C ub ierto .. »
Ciudad-Real. 765*6 43 0 O V iento. Id em   » '
A lb a c e t e . . . . !  765*1 4 3*0 O Id e m .. N u b o s o ...  »

D ir e c c io n  g e n e r a d  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s , .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Huesea, 
Logroño, Pamplona, Pontevtdra, Segovia, Soria y  Vitoria.

F erin a  p a r te  de este  n ú m ero  e l p lieg o  18 del to m o  1 d e  la s  
s e n te n c ia s  da la  Sala  p r im era  d e l T rib u n a l S u p rem o.

P A R T E  N O  O F I C I A LINTERIOR.
M ADRID.— El A tl’ÁS geográfico universal, que bajo Ja 

dirección del Sr. D. J uan Viianova y Fiera publican en esta 
Corte los editores Sr&c, Astort jiemxanos, se ha aumentado

con un nuevo cuaderno, décimo de la colección. Contiene 
el planisferio celeste, perfectamente grabado por el Sr. Otto 
Neussel.

Con un lleno completo se celebró anteayer el sétimo 
concierto por la Sociedad de Profesores que dirige el señor 
Vázquez. El público aplaudió indas las piezas que com po
nían el programa, haciendo repetir el largo assai (obra 74) 
de Haydn, el minuetto de los Duendes de Berlioz, la rapso
dia húngara, el andante de la obra de Beefhoven y eí 
scherzo'&e la cuarta sinfonía del Sr. Marqués, obra que se 
ejecutaba por primera vez y que valió á su distinguido 
autor los honores del proscenio, y  una corona, un estuche 
conteniendo una pluma, un cuchillo y un sello de oro, y  
el diploma de socio de primera clase con que le obsequia
ban sus compañeros.

Con éxito excelente se ha estrenado en el teatro Martin 
la nueva comedia de magia El talismán de Sagras, orig i
nal de D. Enrique Zumel. El aparato desplegado por la 
Empresa es extraordinario,y las decoraciones, pintadas por 
los Sres. Busato, Bonardí, Amérigo y Valls son de gran 
efecto.

La obra en cuestión está llamada á producir grandes 
resultados á la Empresa.

Sigue publicándose con éxito creciente y m uy justo la 
revista quincenal Los vinos y los aceites. En el núm. 7.° 
que está repartiéndose se insertan diferentes artículos de 
los Sres. Hidalgo Tablada, Puerta y Rodenas, Balaguer y 
otros especialistas.

La Sociedad que tiene á su cargo la Empresa de los 
Salones de Capellanes ha tenido el buen acierto de contra
tar á la Compañía de declamación y opereta bufa que fun
cionó en el teatro de Apolo en Marzo último. Componen  ̂
esta los artistas siguientes:

Sra. Angiolina Papadópoli Piccinnini; Srta. Gemma 
Berti; Srta. Alice Panini; Sra. Lucrecia Berti; Srta. Luigia 
Bissi, y Srta. Bice Piccinnini.— D. Stefano Maurici; D. Te
mí stócies Piccinnini; Sr. Orestes Cartocci; Sr. Aquiles 
Saggia; Sr. Francesco Capelli, y Sr. Lucí. Berti.

"El sábado dieron principio á sus tareas estos distingui
dos artistas, y alcanzaron éxito m uy satisfactorio repre
sentando La viuda de las camelias, Un tigre de Bengala y 
La cena infernal con notable perfección y gran contenta
miento del público, que los aplaudió calurosamente, ha
ciéndoles repetir varias piezas y llamándolos diferentes ve
ces ah proscenio.

Anoche pusieron en escena El pilludo de P arís, que 
desempeñó con singular travesura y sumo donaire la inte
ligente actriz Sra. Papadópoli, en unión de las Sras. Berti, 
Bissi y los Sres. Piccinnini y Gartocci, haciendo las deli
cias de los espectadores el hábil actor Sr. Maurici en la 
parodia de Un bailo in  maschera.

ANUNCIOS.

GU IA  OFICIAL DE ESPAÑA. PARA EL AÑO DE 
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase..........................  30
Segunda id    .......................  15
Tercera id .............. ..................  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
Ai las Cortes y sanci.onadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 4877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ral de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. Í2  de la de 
Enjuióiamiento civil referente al juicio de desahucio ; la refor
matoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 4877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, al 
precio de 2 pesetas 50 céntimos (40 rs.) cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA.

San Jorge, m ártir, y Santos Gerardo y Adalberto, Obispos. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 8.® 
par.—Consuelo.— ¡Ya pareció aquello l

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Turno 2.° impar.— El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.°—Inocencia.—La función de mi pueblo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El talismán de Ságras.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Dos muñe
cos.—Los duelos con pan son menos.—Marina.

CAPELLANES.—A las ocho y media.—El pilludo de Pa
rís.— Un bailo in maschera.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.


